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G O B I E R NO DE L A N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 6 de junio de 1950 por el que se declara 

jubilado al Ministro Plenipotenciario de primera cla
se don Francisco Agramonte y Cortijo.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Declaro jubilado, de acuerdo con lo preceptuado en 

los párrafos primero y segundo del artículo cuarenta y 
, nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado y 

con la 'clasificación que por derecho le corresponda, al 
Ministro Plenipotenciario - de primera cías* don Fran
cisco. Agramo nte y Cortijo, con efectos tiende el dia cua
tro de junio del año en curso, en que cumple la edad 
reglamentaria.

Así lo dispongo* por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a seis de junio de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asúntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Con
sejero de Embajada don José Ledesma Reina.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Con
sejero de Embajada don José Ledesma Reina y de con
formidad con lo establecido en la Ley de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho y en el 
Decreto de veintisiete de enero de mil novecientos cua
renta y tres.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, en la vacante producida por ascenso de 
don Eduardo Propper y de Callejón.

Asi lo dispongo por el pre*ute Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
> El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

 DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de primera clase al de 
segunda clase don Juan Bautista Antequera y An
gosto.
A propuesta del Ministro dé Apuntos Exteriores, en . 

atención a las circunstancias que concurren en él Mi- ; 
nistro Plenipotenciario de segunda clase don Juan Bau-

V.

tista Antequera y Angosté y de conformidad con lo es
tablecido en la base sexta del Ileal Decreto de diecisie
te de agosto de mil novecientos' treinta y en el Decre
to de veintisiete de enero de mil novecientos cuarenta 
y tres.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
primera ciase, en la vacante producida por jubilación 
de don Francisco de Agramonte y Cortijo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Minio tro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de junto de 1950 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase al de 
tercera clase don Francisco Virgilio Sevillano y Car
vajal.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase *en situación de 
supernumerario don Francisco Virgilio Sevillano y Car
vajal y de conformidad con lo establecido en la base 
sexta del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario, de 
segunda clase en la vacante producida por ascenso de 
don Juan Bautista Antequera y Angosto, y disponer con
tinúe en su actual situación.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se asciende 
 a Ministro Plenipotenciario de segunda clase al de 

tercera clase don Román Oyarzun y Oyarzun.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase en situación de. 
disponible don Román Oyarzun y Oyarzun .y de confor
midad con lo establecido en la base sexta del Real De
creto de diecisiete dé agosto de mil novecientos treinta 
y e n e l  Decreto de veintisiete de enero de mil novecien
tos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en la. vacante producida por ascenso de
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don Juan Bautista Antequera y Angosto y por continuar 
don Francisco Virgilio Sevillano y Carvajal en situación 
de supernumerario, y disponer continúe en su actual si
tuación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase al de 
tercera clase don José de Cárcer y Lassance.
A .propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Mi
nistro Plenipotenciario de tercera clase don José de 
Cárcer y Lassance y de conformidad con lo establecido 
en la base sexta del Real Decreto de diecisiete de agos-> 
to de mil novecientos treinta y en el Decreto de vein
tisiete de enero de mil novecientos cuarenta y tres.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en la vacante producida por ascenso de 
dón Juan Bautista Antequera y Angosto y por continuar 
don Francisco Virgilio Sevillano y Carvajal'* en situa
ción de supernumerario y don Román O.v&fzun V Oyar- 
7-un en la de disponible. ▼

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Él 
Pardo a- dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Con
sejero de Embajada don Faustino Armijo y Gallardo.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Con
sejero de Embajada en situación de supernumerario don 
Faustino Armijo y/Gallardo y de conformidad con lo 
establecido en la’ Ley de veintitrés de 'diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho y en el Decreto de veinti
siete de enero de mil novecientos cuarenta y tres* 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, en la vacante producida por ascenso de 
don José de Cárcer y Lassance y disponer continúe en 
su actual situación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
£t Ministro de Asuntos Exteriores*

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Con
sejero de Embajada don Antonio María Aguirre y 
Gonzalo.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Con
sejero de Embajada don Antonio Mariá Aguh?e y Gon
zalo y de conformidad con lo establecido m  la. Ley de 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho y en el Decreto de veintisiete de enero de mil no
vecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, en la vacante producida por ascenso de 
don José de Cárcer y Lassancé y por Continuar don 
Faustino Armijo y Gallardo en situación de supernume
rario.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en* El 
Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
m Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 16 de junio de 1950 por los que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los señores que se mencionan.
En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada de Artillería don Femando Pérez Porro, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or- 
den, con la antigüedad del día cuatro de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Ei 
Pardo a dieciséis de Junio de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DA VIL A ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el General Sub- 
inspector de Ingenieros de Armamento y Construcción 
don Manuel Escolano Llorca, y de conformidad con lo 
píopuesto^por la /isamblca de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del dia veintitrés de diciembre 
del año mil novecientos cuarenta y nueve  ̂ fecha en que 
cumplió lás condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E?. 
Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el Interventor Ge
neral de Ejército don José Lorente Garganta, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or« 
den. con la antigüedad del día tres de febrero de mil 
novecientos cincuenta, fecha en. que cpmplió las condi
ciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en El 
Pardo a dieciséis dé junio de mil novecientos cincuenta»

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

rYAVTT;A A B D /I M T in

DECRETOS de 16 de junio de 1950 por los que se con
cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar a los 
señores que se mencionan.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinoo. y en 
atención a los muy relevantes méritos y servicios que 
concurren en el Capitán de la Guardia Civil don Eduardo 
Cortés Corbeña, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previo acuérdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la (Jruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco, dé primera clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación 
de retirado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
♦ __

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y en 
atención a los muy relevantes méritos y servicios que 
concurren en el Brigada de la Guardia Civil don Isidoro 
Arenas Rubio, a propuesta del Ministro de? Ejército y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo bláncó, de primera clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual 
empico hasta su ascenso al inmediato o pase a la situa
ción de retirado.
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Así lo dispongo por el presente Decreto , dado en El 
Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO ¡

DECRETOS de 16 de junio de 1950 por los que se transmiten
a  los  señ ores  q u e  se  m en cion a n  la s  p en sion es 
anuales  que se indican.
Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 

catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y uno 
doña María Dolores Morales Carreras, Ja pensión anual 
de cinco mil pesetas que le fué concedida en quince de 
septiembre de mil novecientos cuarenta como viuda del 
Teniente de Infantería don Juan Mexia Antiga, y no 
quedar del causante descendencia legítima ni natural, 
doña Nieves Antiga Giner, madre del causante, que re
nuncia a la pensión que actualmente percibe por su ma
rido fallecido en veintiséis de agosto .de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y pobre en sentido legal, reúne las con
diciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y, cuatro, por la que se mo
difica el articulo ciento ochenta y ocho del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de la» Clases Pasivas del 
Estado.

Por ser de aplicación al caso presenta los beneficios 
de la Ley de seis de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos, procede elevar la cuantía de esta pensión, 
a partir del veinticuatro del mejs y año citádos, a la 
cantidad de siete mil quinientas pesetas anuales, sueldo 
del empleo superior inmediato, que la mencionada Ley 
concede al causante.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Por reunir las condiciones' legales exi

gidas, y serle de aplicación las Leyes de veinticinco de 
.noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro y de seis 
de noviembre de mil novecientos cuarenta v dos, se trans
mite a doña Nieves Antiga Gíner, madre del Teniente de 
Infantería don Juan Mexía Antifea, la pensión anual 
de cinco mil pesetas concedida a la viuda del mismo, 
doña María Dolores Morales Carreras, la cual percibirá 
a partir del veintinueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, fecha de su instancia en que ejercita 
su derecho, de opción, por la Delegación de Haciendá de 
Alicante, y mientras conserve la aptitud legal para el 
disfrute.

A partir del veinticuatro de noviembre de raíl nove
cientos cuarenta y dos, la pensión de referencia se eleva 
a la cantidad de siete rail quinientas pesetas anuales. 

Asi lo dispongo por el presente Decreta, dado en El 
' Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

Vacante, por haber contraido nuevo matrimonial doña 
Marina Andavert Mafie en treinta y uno de mayo de mil 
novecientos Guarenta y cuatro, la pensión anual de sete
cientas noventa y cinco pesetas coñ cincuenta céntimos 
que le fué concedida en veintiuno de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres en concepto de víuaa del soldado 
de Infantería Antonio Montseny Español, y no quedar 
del causante descendencia legitima ni natunl. doña Rosa 
Español Píjoán, madre del causante y pobre en sentido 
legal, reúne las condiciones exigidas por la Ley de vein
ticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, por la que se modifica el articulo ciento ochenta y 

. ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado:

En su virtud,* a propuesta del .Ministro del Ejército 
y  previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Articulo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas, y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro se trans
mite a doña Rosa Español Pijoán, madre del soldado 
Antonio Montseny Español, la pensión anual de setecien

tas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos con
cedida a doña Marina Andavert Mane, la cual percibirá 
a partir del primero de junio de*mil novecientos cua
renta y cuatro, por la Delegación de Hacienda de Tarra
gona, y mientras conserve la aptitud lega i para el dis
frute.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

Vacante, por haber contraido nuevo matrimonio en. 
catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y tres doña 
Ana Jjménez Pérez, la pensión anual de setecientas no
venta y cinco pesetas con cincuenta céntimos, a que fué 
elevada en trece de agosto del citado año la de seiscientas 
noventa y tres pesetas con cincuenta céntimos, que le fué 
concedida como viuda del soldado fallecido en acción de 
guerra Jqsó Caro Baena, y no quedar del causante des
cendencia legítima ni natural, don Juan Caro González, 
padre del causante, viudo y pobre en concepto legal, re- 
une las condiciones exigidas por la Ley de veinticinca 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
la que se modifica el articulo ciento ochenta y ocho del 
Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi

gidas, y serle de aplicación la Ley de veimicinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don Juan Caro González, padre del soldado José 
Caro Baena, la pensión anual de setecientas noventa y 
cinco pesetas con cincuenta céntimos concedida a la 
viuda del mismo doña Ana Jiménez Pérez, la cual perci
birá, a partir. del quince de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres, por la Delegación de Hacienda de Se
villa, y mientras conserve la aptitud legal para el dis
frute.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E RI O D EL A I R E
DECRETO de 16 de junio de 1950 por el que se conceden 

gratificaciones especiales al personal de Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y Tropa que sirve en la Escuela 
yBanderas de Paracaidistas del Ejército del Aire.
El personal que sirve en la Escuela y Banderas de Pa

racaidistas del Ejército del Aire cumple misiones de ma
yor-riesgo que en las demás Unidades del Arma de Tropas 
de Aviación de que forma parte, por lo que es aconsejable 
concederle ventajas materiales y morales, que constituyan 
un estímulo para los que voluntariamente permanecen 
en estos puestos.

En su virtud, y a propuesta del Ministro del Aire 7 
previo, acuerdo del* Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—El personal de Jefes, Oficiales. Sub

oficiales y Tropa con título de Cazador Paracaidista per
cibirá, durante su servicio activo en las Fuerzas o en la 
Escuela de esta especialidad, la gratificación de vuelo re
glamentaria.

Artículo segundo.—Los Jefes, Oficiales y Suboficiales 
que estén en, posesión del Diploma de Cazador Paracai
dista percibirán una gratificación del veinte por ciento 
del sueldo de su empleo durante el tiempo que perma
nezcan, en servicio activo de su especialidad.

Artículo tercero.—Ei personal en posesión del citado 
Diploma, ,que por no existir vacante no sea destinado a 
Fuerzas de ésta especialidad, se le permitirá y facilitará 
en lo posible, y según las conveniencias del servicio. 1$
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conservación de su aptitud, efectuando unas prácticas 
anuales en las que ejecutarán un mínimo de cuatro 
saltos..

Cumplido este requisito tendrá derecho a percibir la 
gratificación de vuelo durante un año.

Artículo cuarto.—El personal que a consecuencia de 
lesiones producidas en el servicio activo del Paracaidis
mo fuera dado de baja en reconocimiento médico para 
continuar en el servicio de esta especialidad conservará 
el derecho al setenta y cinco por ciento de la gratifica
ción de vuelo durante su servicio activo jas clases de 
Tropa, y hasta el retiro o ascenso a General los Jefes, 
Oficiales y Suboficiales.

Al causar baja en estas Fuerzas por otra causa cual
quiera, conservará el personal:

A los seis años de servicio activo en dichas Fuerzas, 
derecho al percibo del veinte por ciento d€l sueldo du
rante diez años; si el cese se produce a los diez años de 
servicio activo, conservará el mismo veinte por éiento 
hasta el ascenso a General o retiro.

Artículo quinto.—Se considerará tiempo de servicio 
activo en Fuerzas de esta especialidad °1 servido tras la 
obtención del titulo de Cazador Paracaidista'en las Uni
dades y Escuela, cumpliendo la condición de haber reali
zado por lo menos dos Saltos en cada semestre natural 
y el de duración de las prácticas anuales, efectuadas en 
las condiciones señaladas en el artículo tercero.

Los periodos de tiempo inferiores a un semestre na
tural, que pueden entrar en consideración al incorporar
se y cesár en destinos de estas Fuerzas, serán computa- 
bles siempre que. durante ellos, el interesado haya man
tenido .su aptitud y cumplido integramente el plan de 
instrucción de su Unidad, acreditado con certificado de su 
Jefe respectivo. .

El tiempo servido en diferentes periodos, empleos y 
Unidades será acumulable para la obtención de los de
rechos consiguientes.

Será descontado el tiempo que por cualquier motivo 
se esté apartado del servicio activo de e^ta especialidad, 
salvo el que se permanezca en situación de licencia o 
reémplazo ppr herido en acción de guerra o en accidente 
de servicio de Paracaidista.

Artículo sexto.—Para el reconocimiento de los dere
chos y concesión de las anteriores recompensas y benefi
cios, al cumplirse las condiciones marcadas los Jefes de 
la Unidades o Escuela correspondiente elevarán propues
tas razonadas a los Jefes de Región o Zona Aérea res
pectivas, los que con su informe las cursaráD al Ministro 
del Aire, quien resolverá en consecuencia.

Las órdenes de concesión serán publicadas en el «Bo- ! 
letín Oficial del Ministerio del Aire».

Articulo séptimo.—Este Decreto no tendrá efectos eco
nómicos retroactivos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
flrid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 5 de junio de 1950 por el que se dictan 

normas para la aplicación del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos.

La aplicación de los preceptos de la Ley reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y Títulos, texto refundi
do de dos de septiembre de mil novecientos veintidós, 
presenta actualmente algunas dificultades .derivadas de 
las nuevas disposiciones sobre concesKm, rehabilitación 
y transmisión de Grandezas y Títulos del Reino, y ello 
impone la necesidad de dictar normas de carácter fiscal 
que adapten a dichas nuevas disposiciones los preceptos 
reguladores del impuesto.

En virtud de las consideraciones expuestas, á pro
puesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El reconocimiento por primera vez 

del derecho de ostentar y usar Grandezas y Títulos con- 
cedidos por los Monarcas de la rama tradicionalista, de
vengará los derechos consignados para la creación de T í
tulos en la columna tercera de la Tarifa priméra de la 
Ley de dos de septiembre de mil novecientos veintidós. 
Estos derechos serán exigióles cualquiera que fuesen las 
condiciones en que en su día se concedió la Grandeza 
o Titulo, si en el Decreto o Disposición por la que se 
reconozca‘ahora el derecho a Usarlos y ostentarlos no se 
declara, expresamente la exención total o parcial ? del 
pago del impuesto.

Artículo segundo.—En las liquidaciones que se practi
quen por aplicación de lo.preceptuado en el apartado D) 
del articulo noveno de la citada Ley el importe de los 
recargos que se liquider tendrá como limite máximo el 
cien por cien de la cuota correspondiente en la misma 
forma que se dispone en el apartado A) del. mismo ar
ticulo.

Artículo tercero.—En relación con las normas conteni
das en los dos incisos del apartado E) del articulo no
veno del aludido texto legal refundido, deberá entender
se que se refieren a los hijos, nietos y demás grados de 
la linea directa descendente del último poseedor del 
Título o Grandeza de que se trate.

Artículo cuarto.—A los efectos de la condonación to
tal o parcial a que se refiere el articulo sexto de la Ley 
de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho 
y artículo del mismo número del Decreto de cuatro de 
junio siguiente se considerará que las circunstancias es
peciales a que ambos preceptos aluden serán las de ha
ber fallecido después del diecisiete de julio de mil no
vecientos treinta y seis el último poseedor legal de la 
Grandeza o Titulo a consecuencia directa de heridas su
fridas combatiendo bajo la bandera nacional o de asesi
nato en zona marxista y que el peticionario, no posea 
medios. económicos para pagar el impuesto correspon
diente a la transmisión producida por tales hechos, re
quisitos que habrán de darse conjuntamente en los casos 
en que la., condonación total o parcial se tramite a ins
tancia de los respectivos interesados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a cinco de junio de mil novecientas cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I O N N A C I O N A L
DECRETO de 19 de mayo de 1950 sobre creación en Gan

día de un Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de modalidad industrial.

De* acuerdo con las normas generales establecidas por 
Decreto de veintitrés de diciembre. de mil novecientos 
cuarenta y nueve: vista la propuesta del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y Profesional previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Educación Nacional,

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Edu

cación Nacional para qué pueda ^rear en Gandía un 
Centro oficial de Enseñanza Media y Profesional de mo
dalidad industrial.

La Ordfen de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de" las ofertas hechas 
ppr ltfs organismos locales en el expediente solicitando 
la creación, y la autorización ai Patronato Nacional para 
llevar a Cabo los trámites necesarios para formalizar la 
aceptación.

Artículo segundo.—Publicada la Orden de creación, se 
 constituirá* en Valencia el Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional con arreglo al Reglamento de 
treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo tercero.—El Patronato Provincial convocará 
el oportuno concurso para la selección del Profesorado y 
redactará una carta fundacional de carácter provisional*
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elevándola para su aprobación al Ministerio de Educación I 
Nacional. |

Artículo cuarto.—El Centro de Enseñanza Media y ¡ 
Profesional de Gandía comenzará a fiincionar el dia prí~ ¡ 
mero de octubre próximo, limitando sus tareas al primer J 
curso de las enseñanzas que se detallan en el Decreto ¡ 
de veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta. ¡ 
Anualmente, el Ministerio de Educación Nacional podrá j  
ampliar estas enseñanzas a los cursos sucesivos. I

¡ Articulo quinto.— Se faculta ai Ministerio de Educa-
¡ ción Nacional para dictar cuantas disposiciones estime 
| conducentes aj mejor desarrollo ríe las uves* ntes normas, 
i AvSÍ lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma

drid a diecinueve de, mayo de rnil novecientos cincuenta,

[ FRANCISCO FRANCO

1 £1 Ministro de Educación Nacional, 
i J O S E  I B A S r E 25- M A K T I N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de abril de 1950 por la 

que se declara jubilado, por edad, al 
ex Guardia de la plantilla de Madrid 
don Juan Diaz de la C ruz, separado 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto hoy 
Policía  Armada,

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 8 de abril de 
1946, en armonía con lo dispuesto en el 
articulo 49 del Estatuto de Clases Fasiva.s 
cel Estado, de 22 de octubre de 1926, y 
44 del Reglamento para su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927, acuerdo declarar 
jubilado al ex Guardia de la plantilla de 

•Madrid don Juan Díaz de la Cruz, el cual 
fue separado del Cuerpo de Seguridad y ¡ 
.Asalto, hoy Policía Armada, con fecha 24 j  

de mavo de 1940, en virtud de la resolu- : 
ción adoptada en el expediente de depu
ración político-social instruido al m,smo. 

Dios sruarde a V. E. m r^ o s  años. 
Madrid, 28 de abril de 1950.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 5 de jun io  de 1950 por la 
que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se men
cionan.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo esta
blecido en los artículos 49 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 
del Reglamento para su aplicación, de 21 
de nov.embre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilados, con .el haber pasivo que por 
clasificación les corresponda', a los funcio
narios del Cuerpo General de Policía que 
a continuación se relacionan, que cumplen 
la edad reglamentaria en el próximo mes 
de julio, en las fechas que se indican:

Dia 1.—Comisario Jefe don Máriano 
García Puente Marco.
. Día 9.—Comisario Jefe don Enrique Fon

tana Berna béu.
. Dia 28.—Comisario de orimera clase don 
Celso Marcos de la Escalera.

Dios guarde a V. E. muchos años» 
Madrid, 5 de junio de 1950.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

O RD EN  de 5 de junio de 1950 por la 
que pasa a la situación de retirado, por 
edad, el personal del Cuerpo de Policía  
Armada y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. Sr.: Por cumplir la edad re
glamentaria en las fechas que d cada uno 
se indica, pasa a la situación de retirado 
el personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que a continuación se rela
ciona, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que le correspon
da,, previa propuesta reglamentaria:

Circunscrip

ción
Empleo NOMBRE S APELLIDOS

F © C íl í?. 
un que cumpla 

la edad

Dia Mes Affo

3.*
1 *
1.*
1.*
1.a-
4.3
5.3 
6.’
6.*
6*

Bou. Conduc. 
Bón. Conduc.

Cabo I a ....
Policía
Policía,.........
Policía ........
Polióia ........
Policía ........

Policía ........
Policía ........
Policía ........
Policía ........
Policía ........

D. José Molina Férez-Castejón ...............
D. Juan Blanco López .......................... .
D Leulfrido Luis Martin García ....... .
D Marcial Gallego Pindado ..................
D. Silverio Rodríguez de Francisco .....
D Juan Medina Navarro .......................
D. Ensebio Diez Fontal ...... .......................
D José Valle García .................................
D Juan Penado Mourenza .......................
D Manuel López Sanjurjo .......................
D Pablo Pinos Pérez .............................
D Santiago Rico Sepúlveda ...................

12 6 1950 
12 6 1950 
21 6 1950 
30 6 1950 

, 20 6 1950 
. 21 6 1950 

¿1 6 1950 
7 6 1950 

- 25 6 1950 
, 23 6 1950 

7 6 1950 
. 30 6 1950

| Dios guarde a V. E. muchos años, .
Madrid, 5 de junio de 1950. PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 7 de junio de 1950 por la 
que se nombran Enfermeras Pucriculto
ras Auxiliares de los Servicios Provin
ciales que se indican a las señoras que 
se mencionan.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para resolver el concurso volun
tario de traslado convocado en > 22 cíe 
mai-zo ú'timo para proveer entre Enfer-. 
meras Puericultoras Auxiliares de los 
Servicios de Higiene Infantil, en activo 
servicio o en expectación de destino, las 

j vacantes existentes en su plantilla de 
destinos, asi como sus resultas;

Resultando que dentro del plazo fija
do en ia convocatoria han acudido a la 
misma doña María del Carmen Garcés 
Cabrerizo y doña Consuelo Vfilan Cán
te lo  ;

Vistas la » peticiones formulada* por 
las ¿concursantes, la Orden de convocato
ria, la propuesta de msolución elevada 
por esa Dirección General, jjlsí como el
informe al efecto emitido por el Con
sejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación 
del presente exoedient^ $é han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional de
Sanidad y lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido a bien aprobar 
el presente exnediente, y, en su conse
cuencia. nombrar Enfermera Pueri cu ite
ra. Auxiliar del. Servicio Provincial de 
Higiene Infantil de Soria a doña María 
del Carmen Gareés Cabrerizo. e ídem de 
los Servicios de Puericultura dei Centro 
Secundario de Higiene Rural de Torre-# 
la vega, a doña Consuelo Villán Cantero.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1950.—P. D.f Pe

dro F. Valladares.

Ilmb. Sr. Director general *dc Sanidad..

ORDEN de 14 de junio de 1950 por la
que se dispone que las plantillas de Mé
dicos Especialistas adscritos a los Cen
tros Secundarios de WqUmc Rural do 
Calahorra, Béjar y Cabra queden incre
mentadas, respectivamente, con la plaza 
de Otorrinolaringólogo.

limo. Sr.: For así exigirlo las conve
niencias del servicio, y a propuesta de 
esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que las Plantillas de Médicos Espe
cialistas adscritos a los Centros . Secun
darios de Higiene Rirnal de Calahorra, 
Béjar y Cabra queden incrementadas, 
respectivamente, con la plaza de Otorri
nolaringólogo, con fia dotación anual de 
2.500 pesetas, consignadas al efecto en el 
capítulo I, artículo 2.°, grupo 6.°, concep
to 5.° de la sección 3.} del presupuesto 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos cousigirentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1950.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

Timo. Sr. Director general de Sanidad.

M IN IS T E R IO  DE M ARINO
ORDEN de 7 de junio de 1950 por la 

que se concede la Cruz del M érito  N a
val al Capitán de Corbeta de la Marina  
de Guerra Portuguesa, don Alvaro Ma
nuel María Valente de Araujo. 

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Capitán de Corbeta de 
la Marina do Guerra Portuguesa don Al
varo Manuel María Valente de Araujo, 
vengo en concederle la Cruz del Mérito 
Naval, se segunda clase, con distintivo 
blanco.

Madrid, 7 de junio de 1950.

..REG ALAD O
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M I N I S T E R I O D E  J U S T I C I A
ORDEN de 13 de junio de 1950 por la 

que se ttombrag Secretarios de tercera 
categoría de la Justicia Municipal a 
los señores que se relacionan.
runo. Sr.: Vistas las instancias elevadas 

a este Departamento por los opositores 
aprobados en las oposiciones restringidas 
efe tercera categoría de la Justicia Muni
cipal convocadas por Orden de 26 de oc
tubre de 1949, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del Decreto 
orgánico» de 23 de diciembre de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretarios de tercera categoría de 
la Justicia Municipal, con el haber anual 
de diez rnil pesetas, a los señores que a 
continuación se relacionan y en el des
tino que se indica:
' D. Fermín Aizpún Górriz.—Villa nueva v 

Geltrú.
D. Jesús Antonio Moreno Maestro.— 

Irím.
D. José Rarnón Mosquera Fernández.—* 

Navascués.
0. Benigno Martínez Yébenes, —Taran- cón.
D. Severino Martínez Armado.—Avilés. 
D. Pedro Sánchez Molina.—Bermeo.
D, Marcos Manuel Asiain GiL—Jerez de 

los Caballeros.
D.? María Concíearena Figueroa.—Ver- 

garav
D. Isidoro García Bellón.—Infantes.
Don Miguel Antonio González Olivares, 

Calzada de Calatrava.
D. Juan García Túñez.—Arbó.
D. Emilio Fernández Calzado.—Fontí- 

veros.
D. Carlos Ibáñez Tórrella.—Villajoyosa. 
D. Antonio Piris Doblado.—Olí venza.
D. José Pol Sierra.—Azpeitia.
D. Juan Antonio Garcia de Dionisio 

•Calero.—Cándete.
D. Miguel Martínez Martínez.—Valde

peñas de Jaén.
D. Jenaro Blanco Blanco.—Fuentes de 

Béjar.
D. Francisco Carrasco Marco.—San Car

los de la Rápita.
D. Francisco Vázquez, Mesa.—4Torviscón. 
D. Vicente Pérez Ferrer.—Monreal del 

Campo.
D. Juan Porcar Lliberos.—Marquina,
D. .Jesús Pérez Llamazares.—Cuéllar.
D. Miguel Casado de Lózar.—Riba de

sella.
No se cubren las Secretarias de Torre- 

joneillo, Teo, Sober y Yepes por haber 
sido suprimidos los respectivos Juzgados 
Comarcales por Orden ministerial de 20 
mayo último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efeqtos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 13 de junio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 14 de junio de 1950 por la 
que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don Félix Hernández Gil, As
pirante al Ministerio Fiscal
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino' par a la plaza 
de Abogado > Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por excedencia- voluntaria de don 
Rafael Cano Sinobas, a don Félix Her
nández Gil, Aspirante al Ministerio Fis
cal con el número uno en la Escala del 
Cuerpo formado por Orden de'30 de mayo 
de 1950: destinándole a servir con el ex-

i presado carácter el cargo de Abogado Fis
cal de la Audiencia Provincial de Sala
manca, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Fernando Alamillo Ca
nillas.

Ix) que digo a V. I para, su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA # 
Bino. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de junio de 1950 por la 
que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don José Luis Ibáñez García-
Velasco, Aspirante al Ministerio Fiscal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis* 
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

, Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza, 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don Fernando 
Jiménez La Blanca- y Rubio, a don José 
Luis Ibáñez y Gareía-Velasco, Aspirante 
al Ministerio Fiscal, con el número dos 
en la Escala del Cuerpo formado por Or
den de 30 de mayo de 1950; destinándole 
a servir con el expresado carácter el car
go de Abogado Fiscal de ía Audiencia 
Provincial de Bilbao, vaoante por exce
dencia voluntaría de don Antonio de Arel- 
tio y Rodrigo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos Consiguientes^

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de junio de 1950 por la 
que se nombra, con carácter interino, 
para lo plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don Jacobo Varela Feijoo, 
Aspirante al Ministerio Fiscal.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido, a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don Luis Ibá- 
ñez García, a don Jacobo. Varela Feijoo, 
Aspirante al Ministerio Fiscal, con el nú
mero tres en la Escala del Cuerpo forma
do por Orden de 30 de mayo de 1950; des
tinándole a servir con el expresado carác
ter el cargo de Abogado Fiscal de la Au
diencia Provincial de Orense, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Fernando José Seoane Rico.

Lo que digo a V. I. rvra su conociiñien- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ’ 
Madrid, 14 de j^nio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 14 de junio de 1950 por la 
que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don José Escudero Martínez, 
Aspirante al Ministerio Fiscal.
Hmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el apartado E) del artículo 12 
dél Estatuto del Ministerio Fiscal 

Este Ministerio ha ‘ tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado -Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don Fernando 
Barrilero Turel a don José Escudero Mar-

tínez, Aspirante al Ministerio Fiscal, con' 
el número cuatro en la Escala del Cuerpo 
formado por Orden de 30 de mayo de 
1950; destinándole a servir con el expre
sado carácter el cargo de Abogado Fiscal 

| de la. Audiencia Provincial de Huelva, va- 
| cante por traslación de don José María 
i  Riera Larios.
i Lo Que digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años, 

j  Madrid, 14 de junio do 1950.
| FERNANDEZ-CUESTA
; limo. Sr. Director genera* de Justicia.

ORDEN de 14 de junio de 1950 por le 
que se nombra, con carácter interino 
\para la plaza de Abogado Fiscal di 
entrada a don Epifanio López Fernán
dez de Gamboa, Aspirante al Ministerio 
Fiscal.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el apartado E) del artículo V. 
del Estatuto dél Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar, con carácter interino, para la plazj 
de Abogado Fiscal de entrada, dotads 
con el haber anual de 15.000 pesetas, i 
vacante por promoción de don Antoni< 
Pérez y García Margallo, a don Epifanú 
López Fernández de Gamboa, Aspiranti 
ai Ministerio Fiscal, con el número cinci 
en la Escala del Cuerpo formado por Or 
den de 30 de mayo de 1950; destinándol 
a servir con el expresado carácter el car 
go de Abogado Fiscal de la Audiencia Pro 
vincial de Huelva, vacante por trasiaciói 
de don Rafael Lozano Cuerda.

Lo que digo a V I. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, . 
Madrid, 14 de junio de 1950.

Í fern  a ndez-cu esta

limo. Sr. Director general de Justicia..

ORDEN i de 14 de junio de 1950 por la 
que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don Francisco Jiménez Villa
rejo, Aspirante al Ministerio Fiscal.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de .15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don Cándido 
Rodríguez Magallanes Sánchez, a don 
Francisco Jiménez Villarejo, Aspirante al 
Ministerio Fiscal, con el número seis en 
la Escala del Cuerpo formado por Orden 
de 30 de’ mayo de 1950; destinándole a 
servir con el expresado carácter el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Sevilla, vacante por excedencia 
voluntaria de don Rafael Lozano Cuerda.
• Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y 'efectos consiguientes.
Dios guarte a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de junio de 1950 por la 
que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza- de Abogado Fiscal de 
entrada a don Mariano Monzón de Ara
gón, Aspirante al Ministerio Fiscal.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el apartado É> del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada
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con e l haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don Maturiho 
rodríguez .Mellado, a don Mariano Mon- 
z-m de Aragón, Aspirante al Ministerio 
Fiscal, con el número siete en la Escala- 
oel Cuerpo formado por Orden de 30 de 
mayo de 1950: destinándole a sen/ir con 
ci expresado carácter el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Se- 
v .lia, vacante por traslación de don Ra~ 
ni el Controlas de la Paz:

Lo que digo a V. I. para .su eonocimien- 
lo  y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de junio de 1950.

EERNANDEZ-CÜESTA 
Timo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 1 4  de junio de 1950 p or la 
que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don Carlos Iglesias Selgas, 
Aspirante al Ministerio Fiscal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto én el apartado E) del artículo J2 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, v 

ESte Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual do 15.0Ó0 pesetas, y 
vacante por excedencia voluntaria de clon 
Rafael casares Córdoba, a don Carlos 
Iglesias Selgas, Aspirante al Ministerio 
Fiscal, con el número ocho en la Escala 
del Cuerpo formado por Orden de 30 de 
mayo de 1950; destinándole a servir'con 
el expresado carácter el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Ba
dajoz, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Ricardo Jover LabordaV 

Lo que digo* a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de junio de 1950 por la 
que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza de Abogado fisca l de 
entrada a don Joaquín Llobell Muedra, 
Aspirante al Ministerio Fiscal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto 
en el apartado E) del artículo 12* 

del Estatuto del Ministerio Fiscal,
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por excedencia voluntaria de don 
Rafael Lozano Cuerda, a don Jóaquín Llo
bell Muedra, Aspirante al Ministerio Fis
cal, con el número nueve en la Escala del 
Cuerpo formado por Orden de 30 de-mayo 
de 1950; destinándole a- servir con el ex
presado carácter el cargo d£ Teniente.Fis
cal de la Audiencia Provincial de Teruel, 
vacante por excedencia voluntaria de don 
Fortunato Crespo Cedrón.

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1950.

FERNAInDEZ-OUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de jumo de 1950 por la 
que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don Santiago Martín Andrés,
Aspirante al Ministerio Fiscal.

Ilm o . Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E.> del articulo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, .

Este .Ministerio ha tenido a bien nom

brar, con carácter interino, para la plaza, 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por excedencia voluntaría de don 
José Luis Daga y Martínez de Carvajal, 
a don Santiago Martín Andrés, Aspirante 
al Ministerio Fiscal, con el número 10 en 
la Escala, del Cuerpo formado por Orden 
de 30 de mayo de 1960; destinándole a 
servir con el expresado carácter el cargo 
de Teniente Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Palma, vacante por nombramien
to bar a otro cargo de don Antonio Fer
nández Divar.

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de jum o de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de junio de 1950 por la 
que se nombra, con carácter interino, 
para la plaza de Abogado Fiscal de 
entrada a don Pedro Francisco Armas 
Andrés, Aspirante al Ministerio Fiscal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por excedencia voluntaria de don 
Antonio de Areitio y Rodrigo, a don Pe
dro Francisco Armas Andrés, Aspirante 
al Ministerio Fiscal, con el húmero 11 en 
la Escala del Cuerpo formado por Orden 
de 30 de mayo de €950; destinándole a 
servir con el exoresado carácter el cargo 
Üe Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Gerona, vacante por traslación de don 
Manuel Barril Figueras.

Lo que digo a V .'l. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1950. .

FERN A NDEZ^CUESTA 
limo. Sr. D irecto  general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación a la Orden de 5 de junio 

de 1950 por la que se fijan las dietas 
que deberá percibir la Comisión integrada 

por funcionarios de este Departamento 
para el estudio del Concierto 

económico con la Diputación de Álava.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, se rectifica debida
mente a continuución:

Donde dice: «... conforme a lo preveni
do en el Decreto-ley de 7 de junio de 
1949,...», debe decir: «... conforme a lo pre
venido en el Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949,...».

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 16 de junio de 1950 por las 
que se convoca concurso de traslado 
para proveer vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales.

Ilmo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales ai servicio de es
te Departamento las siguientes vacantes 
de Jefatura:

TJn Jefe de Sección del Consejo Su
perior, de Industria.

Ingenieros Jefes de las Delegaciones 
de Industria de segunda clase dé Ponte* 
vedra y Santa Cruz do Tenerife; e 

Ingeniero Jefe de la, Delegación de In
dustria dé tercera clase de Soria;

Vistos los artículos 45, 46 y 52 del Re
glamento orgánico del mencionado Cuer
po, de 17 de noviembre de 1931, modifica
do por Decreto de 25 de marzo de 1943* 

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de traslado para proveer 
las expresadas vacantes.

l o s  Ingenieros del cuerpo en  servicio 
activo, con categoría de Ingenieros Je
fes, que deseen tomar par;,o en este con
curso. deberán presentar sus instancias 
y relaciones de méritos en el plazo de 
quince días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el Registro general de este 
Ministerio o en las Delegaciones de In
dustria a que se encuentren afectos.

Lo que comunico a V I. para su e o  
nocimíento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d ,  16 de j u n i o  do 1950.-? 

P. D., E. Merello,

limo. Sr. Director gcnerpl de Industria,

limo, Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de este 
Departamento las siguientes vacantes de 
Ingenieros subalternos: -una en cada una 
de las Delegaciones de Industrias de Ala
va, Baleares, Guipúzcoa, Madrid, Orense, 
Palencia, Santander, Vallaciolid y Zamora;

Vistos los artículos 45, 40, 76 v disposi
ción cuarta transitoria del vigente Regla
mento orgánico, de 17 de noviembre de 
1931, y modificaciones posteriores,

Este Ministerio ha tenido a bien convo
car concurso de traslado para proveer las 
vacantes citadas, así corno las resultas qu3 
en Ingenieros subalternas se produzcan 
en los Servicios provinciales.

Los Ingenieros del Cuerpo rn servicio 
activo que deseen temar parte en este con
curso deberán solicitarlo oí el plazo de 
quince días naturales, a partir de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, presentando sus 
instancias en el Registro general del Mi
nisterio o en las Delegaciones de IndUs* 
tria a que se encuentren afectos.

En el presente concurso habrán de to
mar parte los ingenieros reincorporados al 
servicio activo que están pendientes de 
destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año.s 

M a d r i d ,  16* de j u n i o  de 1950.*** 
P. p., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria,

ORDEN de 25 de mayo de 1950 por la 
que se deniega a don Jaime Durall Pu
jole l régimen de admisión temporal
para la importación de cueros y serrajes, 

semicurtidos o en crosta, extractos 
curtientes y diversos productos químicos 

para la fabricación de suela.

I lm o . Sr.: Vista la instancia que don 
Jaime Durall Pujol, fabricante de curti
dos, establecido en Barcelona, ha pre
sentado, en solicitud de que se le con
ceda el régimen de admisión temporal
para la importación de cueros y serra-
jes. semleurtidos o en crofct-u, extractos 
secos de castaño, mimosa y quebracho, 
sebo vacuno, oxalato de titanio y cloru
ro de bario para su transformación en 
diferentes tipos comerciales de suela, 
que se destinaría a la exportación;

Vistos los informes emitidos en rela
ción con la referida petición y otras ánn* 
logas, parte de los duales se manifies
tan contrarios a la-concesión de la fcdí. 
misión temporal que se pretende;
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Considerando que el origen argentino 
no es el único que .aoe atribuir a les 
cueros de importación, y por ello no pue
den admitirse con' caráctei general los 
fundamentos alegados en defensa de la 
petición de que se trata, basada especial
mente en la existencia de disposiciones 
dictadas por el Gobierno de la Repúbli
ca Argentina para dificultar la exporta
ción de los cueros en bruto,

Considerando que lo poco preciso de la 
calidad de las mercan ei as a importar, 
su excesivo número y la circunstancia 
de ser ya el interesado beneficiario de 
otras tres concesiones de admisión tem
poral de cueros, dificultaría extraordina
riamente la fiscalización de todas ellas, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in-* 
formado y propuesto por 1a, Dirección 
General dr Comercio 3' Política Arance
laria, ha resuelto denegar la concesión 
ele admisión temporal ae cueros y serra
res, semicurtidos o en crosía, y otros pro
ductos para la fabricación de suela, so
licitada por don Jaime Durall Pujol.

Lo que comunico a V 1 para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1950,—P. D., To

más Súñer.

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

M I N I S T E R I O  DE E DUCACION 
N A C I O N A L

ORDEN d e  1 3  d e  m a y o  d e  1 9 5 0  
por la que se anula la venta de fincas 
propiedad de la Fundación instituida 
en Sobremazas (Santander) por don 
Sebastián de la Puente Durante.

limo. Sr.: Visto este expediente; y 
Resultando que la Juma Provincial de 

Beneficencia de Santander da cuenta a 
este Ministerio de que, como consecuen
cia de una investigación practicada, se 
vino en conocimiento de que el Patro
nato de la Fundación particular benéfi
co-.docente, instituida en Sobremazas, 
Ayuntamiento de Medio Cudeyo, en la- 
misma provincia, por don Sebastián de 
la Puente y Durante, habia llevado a 
cabo la venta de vanas fincas, propie
dad de la misma Institución, por gestión 
directa, es decir, sin sujetarse al requi
sito de la, subasta y sin obtener la pre
via autorización del Protectorado;

Resultando que la misma Junta remi
te al Ministerio copia de la instancia que 
dirige el Patronato ai Excmo. Sr. Go
bernador civil ae Santander, en su ca
lidad de Presidente de la Junta de Be- 
eficencia de . aquel la provincia, dando 
cuenta del hecho y atribuyendo el ha
ber prescindido de los requisitos esta
blecidos por la Ley a un informe jurí
dico equivocado:

Resultando que en el mismo escrito 
se da cuenta de haber sido declarada 
nula una de las-ventas por el Juzgado 
de Instrucción de Santoña, que entendió 
en el asunto, como consecuencia de un 
¿ncidente promovido, fundamentando la 
autoridad judicial la sentencia en la fal
ta del requisito esencial de la subasta 
pública:

Resultando que el - mismo Patronato 
pide se convaliden. ‘las ventas realizadas, 
declarando al Patronato dispensado de 
la. obligación ’ de la subasta, habida cuen
ta de lo ventajoso de las enajenaciones 
y en mérito a la birena íe que ha pre
sidido la actuación del organismo pa
tronal,

Resultando que la Junta Provincial 
de Beneficencia se limita a dar cuenta 
de tales hechos, elevándolos a la consi
deración del Protectorado.

Considerando que la venta de bienes 
inmuebles, pertenecientes a las Funda
ciones particulares benéficodocent-es de
berá realizarse siempre por medio de su
basta pública, aprobada por el Ministe
rio de Educación, conforme determina 
el núm&o 7 del artículo 54 de la Ins
trucción de 24 de julio úk 1913: 

Considerando que no es fácil determi
nar si una venta realizada ,por gestión 
directa, es decir, al margen de la subas
ta, es o no conveniente a los intereses 
fundacionales, por cuanto se desconoce 
el resultado obtenido en la - licitación, 
por lo que no cabe convalidar las enaje
naciones efectuadas, que, por otra parte, 
si han sido beneficiosas para la Institu
ción, pueden confirmarse mediante la 
concurrencia de los compradores al cer- 

, tamen público que se convoque,
Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta de la Sección de Fundacio
nes y de acuerdo con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se declaren nulas las ventas 
de fincas propiedad de la Fundación par
ticular benéfico - docente, instituida en 
Sobremazas «Santander) por don Sebas
tián de la Puente y Durante, llevadas 
a cabo por el Patronato de la misma sin 
el requisito legal * de la subasta pública.

2.° Que el mismo Patronato,; con la 
colaboración de la Junta Provincial de 
Beneficencia, incoe, a la mayor breve
dad, el expediente de venta én pública 
subasta de las indicadas fincas, que so
meterá a la aprobación de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Diis guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1*3 de mayo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ADMINISTRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES 
Dirección General de Política 

Económica
Anunciando concurso para adjudicar 

la opción de venta a favor de la 'I. G. 
Farbenindustrie A. G.' sobre 200 acciones 
de la Compañía 'Unicolor, Sociedad
Anónima. Colorantes y Productos 
Químicos'.

Por Orden del Ministerio de Asuntos . 
Exteriores de 24 de abril -de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 1 de j 
mayo) se declaró sujeto á expropiación, ; 
por cáusa d,e seguridad nacional, la op
ción de venta a favor de la «I. G. Far- 
benindustrie A. G.», de Berlín, sobre 200 
acciones de la Compañía «Unicolor, So
ciedad Anónima. Colorantes y Productos 
Químicos», de Barcelona, números 991 a 
1.090 y 3.501 a' 3.600, de 1.000 pesetas no
minales cada una, que figuran en el ac- >. 
íivo del Banco Alemán Transatlántico.

El justipreció de la mencionada opción 
iué fijado en 786.957.94 pesetas (setecien
tas ochenta y sel- mil novecientas cin
cuenta, y siete* pesetas con noventa, y cua
tro céntimos) por la Orden del qiismo í 
Ministerio de 22 de mayo de' 195U OBQ- J

 LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de
junio).

En consecuencia, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 8.° del De
creto-ley de 23 de abril de 194,8, se con
voca por el presente anuncio1 concurse* 
público de adjudicación de las expresa
das acciones.

Las condiciones a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Direc
ción, General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, donde 
podrán ser recogidos por los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid. 13 de junio de 1950.—M. de 
\ Yturrakie*

 Instituto de Cultura Hispánica
 Tribunal de oposiciones a Jefes de Nego

ciado de segunda clase en la Escala Téc
nica del Instituto de Cultura Hispánica
Relación de opositores a plazas vacantes  

de Jefes de Negociado de segunda clase
en la Escala Técnica del Instituto de 
Cultura Hispánica cuya documentación 

es insuficiente, con expresión de los  
documentos que les falta y a los que se 
concede un plazo de diez días hábiles 
para completarla.

Alvarez Romero, José María.—Recibo de 
haber satisfecho 100 pesetas por dere
chos de examen en la Caja del Insti
tuto. >

Anguila Villar, Bernardo.—Certificación 
de adhesión al Moviihiento expedida 
por el Gobernador civil dé la provin
cia de su residencia.—Timbre en la 
declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado.

Antón Tcmiño, Alfonso.—Toda te docu
mentación.

Areán González, Carlos Antonio.—Recibe? 
de haber satisfecho 100 pesetas por de
rechos de examen en la Caja del Ins
tituto.

Balbín Lucas, Antonio de.—Toda la do
cumentación, a excepción de la parti
da de nacimiento y del Titulo de U-> 
cenciado en Derecho.

Bernal Segaría, José.—Toda la doeumea* 
t&ción.

Cabrero Torres-Quevedo, Juan.—Toda Iw, 
documentación.

Cifre Ferrer, Emilio.—Toda la documen
tación, menos la declaración jurada d» 
110 haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado.

Díaz de Olea, Antonio.—Toda la docu* 
mentación.

Fernández Teijeiro, María Teresa.—Toda 
la documentación. ,

García-Moreno Navarro, José.—Partida 
de nacimiento.—Certificación negativa 
de antecedentes penales.—Certificación 
de buena conducta de ;a Alcaldía.— 
Certificado médico.—Titulo dé Licen
ciado, o certificación, en su caso, de 
haber, constituido el depósito corres
pondiente para su expedición.—Recib» 
de haber satisfecho la cantidad de 100 
pesetas por derechos de examen en Xa 
Caja del Instituto.

González de Rueda, María Concepción.- - 
Certificación negativa de antecedentes 
penales.—Certificación de adhesión ai 

. Movimiento expedida por el Goberna
dor civil de la provincia de su resi
dencia.—Certificación de buerra conduc
ta de la Alcaldía.—Declaración jurada 
de no haber sido expulsada de ningún 
Cuerpo* del Estado.—Título de Licen
ciado, o certificación, en su caso, de ha
ber constituido el depósito correspoc* 
diente para su expedición.—Recibo dfc 
haber .satisfecho la cantidad de 100 
setas por derechos de examen en 1»  
Caja del Instituto.

Hita Jáuregui, Antonio de.—Título da? 
Licenciado, o ceriifieacióhv eu «h»
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; de haber constituido ^ depósito. co
rrespondiente para .su expedición..

Lago Artime, María Luz.—Timbre en la 
instancia.—Certificación de adhesión ai 
Movimiento espedida por ei Goberna
dor civil de lá provincia de su residen
cia.—Certificación de buena conducta 
de la Alcaldía.—Timbre en ei certifica
do médico.—Timbre en Ja declaración 
jurada de no haber sido expulsada de 
ningún Cuerpo del Estado.—Recibo dé 
haber satisfecho la cantidad de 1QQ pe* 
.setas por derechos de examen en la 
Caja del Instituto.—Do& fotografías ttu 
maño carnet, 

lozano Irueste, José María.—Recibo de 
haber satisfecho la cantidad de 100 pe
setas por derechos de examen en la 
Caja del Instituto-Dos fotografías ta? 
maño carnet.—-Timbre en la declara* 
eión jurada de no haber sido expulsa
do de ningún Cuerpo dei Estado, 

luisj Oamblor, Juan Alfredo de.—Toda 
la documentación menos la partida de 
nacimiento. '

Miras Trabálón, José.—Toda la docie 
mentación.

Núñez Corral. María Araceli.-—Toda la 
documentación menos 'la partida de 
nacimiento y la declaración jurada de 
no haber sido expulsada de ningún 
Cuerpo del Estado, faltándole en esta 
última el oportuno Timbre.

Olives Mercadal, María Antonia de.—Re
cibo de haber satisfecho la cantidad de 
100 pesetas por derechos de examen en 
la Caja del Instituto y Timbre en la 
declaración jurada de np haber sido 
expulsada de ningún Cuerpo del Es
tado. «

Home 1*0 Romero, Carlos.—Toda la docu
mentación.

fianjuán Gil, José Mana.—Certificado 
médico.

Sierra .Rico, Germán.—Certificado médi
co,—Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado,—Título de Licenciado o certifi
cación, en su caso, de haber constituí? 
do el depósito para su expedición.— 
Recibo de haber satisfecho la cantidad 
de 100 pesetas por derechos de examen 
en la ^aja del Instituto.—Dos fotogra- 

► fías tamaño camét.
Tenorio Macias, Pedro.—Toda la docu

mentación.
Terán y Rodríguez de Celis, Eugenio.*- 

Recibo de haber satisfecho la cantidad, 
de 100 pesetas per derechos de ekamen 
en la Caja del Instituto.w 

Thomas García, Joaquín Eduardo^—Par
tida de nacimiento.—Certificación de 
adhesión al Movimiento expedida por 
el Gobernador civil de la provincia de i 
su residencia.—Recibo de haber satis
fecho la cantidad de 100 pesetas por 
derechos de examen en la Caja del íns, 
tituto.—Timbre en la declaración ju
rada «te ho haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo dei Estado.

Toranzo Fernández, Esther.—Toda la do
cumentación menos la declaración ju
rada de no haber sido expulsada de 
ningún Cuerpo del Estado.

Tormo Rodríguez, Francisco.—Certifica
ción de adhesión al Movimiento expe
dida por el Gobernador civil de la pro
vincia de su residencia.

Torróba y Berna Ido de Quirós, Felipe.— 
Toda la documentación menos las dos 
fotografías tamaño carnet.

Varela Dafonte, José Antonio.—Recibo 
de haber satisfechcrla cantidad de IQ0 
pesetas por derechos de examen en la 
Caja del Instituto,—Dos fotografías ta
maño carnet.

Varela de Tuya., Manuel.—Toda la docu
mentación menos ía partida de naci
miento y el Título de Licenciado en 
Derecho.
Madrid, 12 de Jimio de 1950.—El Se

cretario dei Tribunal, José Ruméu de Ar
m as-V isto bueno, el Presidente, Antonio 
de Luna,

 m in is t e r io  d e  l a  
G O B E R NACION

 Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora en que se  
procederá a levantar tas actas previas de 
ocupación de los inmuebles que se citan 
para llevar a cabo en sus terrenos el 
proyecto de construcción de Escuelas y 
viviendas para Maestros en la localidad 

adoptada por el Estado de Maqueda,

Adoptada la localidad de Maqueda a 
los efectos de su reconstrucción, y apro
bado por la Dirección General dé Regio
nes Devastadas, con fecha 29 de mayo 
de 1948, un presupuesto para la construc
ción de escuelas y viviendas para Maes
tros en dicha localidad, ha acordado en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei ar
tículo 3>' de la Ley de Expropiación de 
Urgencia, de 7 de octubre efe 1939, la ex
propiación de los inmuebles que a conti
nuación se describen:

Tierra destinada a era de pan trillar, 
que linda: por Norte, con Felipe Sánchez 
Cabezuda; Sur, Emiliana Pérez, camino 
de labor en medio; Este, con camino de 
Escalona, y Oeste, son Delfín* Nombela 
Hernández.

Tercera parte de una era de pan trillar 
al aitio de La Dehesilla, de igual término, 
de caber tres celemines, o sean catorce 
áreas ocho centiáreas; linda, Norte, he
redero^ de Juana Montero; Poniente, ca
mino de La Presilla; Mediodía, camino 
de Quismondo, y Báñente, camino de Es
calona.

Tercera parte de una era al sitio, de 
La Presilla, con la misma cabida y lin
deros que la finca anterior.

Tercera parte de dicha era al sitio de 
La Presilla, cuya de^ripción queda rese
ñada anteriormente.

Según los antecedentes y datos adqui
ridos por esta Dirección General, resul
tan, entre otros, interesados en dicha, ex
propiación, en concepto de propietarios 
q titulares de derechos reales sobre los in
muebles anteriormente descritos, los si
guientes;

Don Delfín Nombela Hernández, don 
Jerónimo Aguado Gil, don Juan José Este
ban Alvaro, doña Aurora Aguado Sánchez 
Ortis y don Emiliano Pérez del Pozo.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos * sus trámites el expediente de ex
propiación fordpsa al amparo de lo dis
puesto en la Ley de 7 de octubre de \939 
y llevar a cabo la ejecución del proyecto 
expresado en dichos terrenos, se hace pú
blico el citado acuerdo, asi eomo que el 
día 30 de junio de 1930 y sucesivos, sin 
necesidad de previo aviso, a las once ho
ras, se procederá a levantar las actas pre
vias a la ocupación de }os referidos in
muebles, publicándose este anuncio a te
nor de lo dispuesto en el articulo 3.° de 
la Ley invocada, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia de Toledo, en. dos diarios de esta 
ciudad, fijándose a más en el tablón de 
anuncios de esta Dirección General, para 
conocimiento de los citados y demás pro
pietarios o titulares de derechos «obre los 
predios afectados, a quienes se advierte 
que. deberán concurrir a dicho acto con 
documentos públicos o privados acredita* 
tlvos de sus respectivos derechos, y con 
el recibo de la contribución territorial 

-correspondiente al primer trimestre del 
afio en curso,

Madrid, 19 de junio de 1950.—El Direc
tor general, F. D., Gonzalo de Cárdenos.

1.230-r-A, OÍ

MINISTERIO DE JUSTICIA
 Subsecretaría
 Anunciando a concurso la provisión del 

cargo de Juez en los Juzgados Comarcales 
que se citan.

Vacante en la actualidad el cargo de 
Juez en ios Juzgados Comarcales que a 
continuación se indican, se anuncia a con* 
curso la provisión de los mismos, de oon- 
formidad con lo establecido en el peor#» 
to Orgánico de 25 de febrero de 1949,

Albaida (Valencia).
Alberique (Valencia).
Albocáeer (Castellón).
Albuñol (Granada).
Aliaga (Teruel;.
Almodóvar del Campo (Ciudad ReaiL 
Amurrio (Alava).
Arenas de San Pedro (Avila),
Avora (Valencia).

¡* Balaguer (Lérida),
Belorado (Burgos).
Bol taña (Huesca t.
Burriana (Castellón).
Cervera del Río Alham* (Logroño)» 
Cogolludo (Gu a dala jara).
Crevillente (Alicante),
Chelva (Valencia).
Chinchilla (Albacete).
Daimiel (Ciudad Real).
Estepa (Sevilla).
Fraga (Huesca).
Herrera del Duque (Badajo?,).
La Guardia (Alava).
Lodosa (Navarra).
Lucena del Cid (Castellón).
Mon toro (Córdoba).
Negreira (La Coruña).
Ordenes (La Coruña). *
Pego (Alicante).

¡ Picdrabuena (Ciudad Real),
Posadas (Córdoba).
Puebla de Alcocer (Badajoz).
Puebla de Trive.  ̂ (Orense).
Puerto de Cabras (Las Palmas).
Riaño (León).
San Baudilio de Llpbregat (Barcelona), 
Salas de los Infantes (Burgo»),
San Mateo (Castellón).
Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz <U 

Tenerife).
Santafé (Granada).
Tamarite de Litera (Huesca). 
Torrecilla en Cameros (Logroño).
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Torrelavega (Santander).
Ugíjar (Granada).
Valderrobres (Teruel).
Valmaseda (Vizcaya)
Viana del Bollo (Orense),
Viella (Lérida).
Villadiego (Burgos):.
Vlllelba (Lugo).
Y este (Albacete),
Los interesados elevarán instancia ft este 

Departamento en . el término de quince 
días naturales, a cantar de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN QFI* 
CIAL DEL ESTADO, en cuyo plazo de
berán tener entrada en este Centro, ex
presando en sus solicitudes el número 
con que figuren en el escalafón última
mente publicado y los Juzgados que soli
citen, numerados correlativamente por el 
orden de preferencia en que deseen *ejp 
nombrad^.

Los solicitantes con residencia en las 
Islas Canarias podrán formular su petb* 
clon por telégrafo, fein perjuicio de re* 
mítir por correo la correspondiente Ins
tancia a este Ministerio,

Madrid, 17 de junio de IQóO.-^El Sub
secretario, L de Arcenegui,
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  P a s iv a s

T ran scrib ien d o rela ción  de las d ecla ra cion es  de h a beres  p asivos qu e por los co n c e p to s  q u e  se  c ita n  ha  a cord a d o  e sta  D irección
General en la primera qu incena  de abril de 1950

Las iniciales puestas a continuación d e  los apellidos significan: V viudedad; H, h uérfanos; D. dote: E. esposa; P. padre y M madre.

Nombres y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha 
de que arranca 

el pago

Tesorería en 
que se dom icilia 
e l pago

JUBILADOS DE TO D O S LOS M IN ISTERIO S

D. Alonso Caro y del Arroyo ...................
D. Vicente Alapont Vicente ................
D. Teodoro Luis Sánchez Fuentes .......
D. Enrique López González ...................
D. Diego Díaz Marín ...............................
D. Manuel Alcalde Dlosdado ...............
D. Francisco de isasa y del Valle ........
D. Afrodisio Aparicio Aparicio .............
D. Sacramento Ruiz Cebrián ...............
D. Sebastián Bermejo Arteaga ............
D. Jesús Dayid Qnerait Sales ...............
D. Diego Domínguez Gómez ...................
D a María Doce v Rojo ...........................
P- Florencio Martínez del Pueyo .......
D. Jaime' Abel Vila ................................
D. Eugenio Leivas Alonso ....................
D. Luciano Ormazábal Buldáín ...........
D a María del Milagro Mateo Robles ...
D. Carlos Ferrater Tell ........................ ..
D. Julián Méndez Fernández ____ _____
D. José Muñoz Cubero .*........................

Embajador ...........................
Cartero Urbano .......; ...........
Jefe Admón. Prisiones .....
Portero Ministerios Civiles.
Capataz Forestal ................
Jefe Admón. 2a Correos ... 
Pte. Consejo Sup. Montes..
Catedrático Instituto .......
Guardiána de pnrslones...
Celador Forestal .................
Jefe Admón. Prisiones.......
Oficial Admón. Justicia ... 
Auxiliar Mayor Telecom. ... 
¡Profesor Artes y Oficios*.. 
'Capataz Mayor Telecom ...
Secretario com arcal ..........
'ídem ........................................
¡Auxiliar Mayor Telecom ... 
-Jefe Negdo. Telégrafos .... 
¡Portero Ministerios Civiles. 
Secretario de juzgado .......

24.000,00 
. 7.20^01)
9.600.00
2.400.00 
4.ROO ,00
7.920.00

17.600.00 
13.20C.00
2.400.00
5.600.00
9.600.00
1.400.00
5.040.00

11.200.00
7.200.00 
8.000,00 
6.000.00
5.040.00 
4.200,60
6.400.00 
8.000/00

(80 por 100 ... 
180 por 100 ... 
80 por 100 ... 

140 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 

• 60 por 100 ... 
30 por 1ÓO ... 
80 p o f  100 ... 
80 por 100 ... 
20 por 100 ... 

¡60 por 100 
¡80 por 100 
¡30 por 100 
¡80 por 100 
¡JO por 100 ... 
¡60 por 100 ... 
60 por 100 

¡80 por 100 ... 
80 por 100 ...

30.000.00
9.000,U0 

12.000,00
6.0Ü0.00
6.000.00 

13.200,00 
22.000,00 
22.000,00
8.000,00
7.000.00 

12.000.00
7.000.00
8.400.00

14.000.00
9.000.00

10.000.00 
10.000,00
8.400.00
7.000.00 
8.000,00

10.000,00

i 1 
1 8 
,19 

2 
18 
22 

9
15
19
21
19
10
27

¡24 . 
22 

* 17 
i 15

| f¡18
24

3
3
1
8
2

3
3
1
1
1
2
2
2
2
1
2
3

11
2
9

50
50
50
49
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50
48 
50
49
50 
46

Madrid.
Valencia,
Valencia.
La co r  uña.
Jaén-
Jaén.
Madrid.
Madrid.
Guadalajara.»
Gua dala Jara.
Castellón.
Madrid.
Madrid.
Logroño.
Gerona.
Lugo.
Guipúzcoa»
Gijon.
Barcelona,
Soria.
Córdoba.

JUBILACIONES DE M AG ISTERIO

D a Bárbara Insausti Mendinueta .......
Da Margarita Roca Pera .......................
D a Manuela González; Ramos ...............
D. Mariano Blanco Bariego ...................
D a María Almela Carmeno ............... ...
D. Amador caña bate Padilla ...............

Maestra Nacional ...............
Idem .......................... .............
Idem ........................................
Maestro Naciones ..............
Maestra Nacional ..............

[Maestro Nacional ..............

8.640.00 
10.560,00
2.880.00
8.640.00
8.640.00
7.920.00

.80 por 100 .. 
i 80 por 100 .. 
140 por 100 .. 
80 por 100 .. 

180 por 100 
160 por 100 ..

.] ,10.800,00
13.200.00 

.i 7.200,00
10.800.00 

.! 10.800,00 

.1 13.200,00

16
9
1

13
13
39

3
5
9 ’
3
2
7

50
49
49
50 
50 
49

Navarra.
Barcelona»
Zamora.
Vizcaya.
Malaga.
Granada,

PENSIONES CIVILES

D a Carmen Gutiérrez R a v é  y otras
(Viuda y huérfanos) ...................

D a Aquilina olea  de la í)uente (V.) ...
D a Juana Insausti Goroarldl (V.) .....
D a María Milagros Enriquez Bueno (V.)
Qraña Esperón (H.) ...................................
Alfaro Martínez (H.) ........................ «....
D a María Delgado Polo (V.) ...................
D a Sofía Taboada Corral (V.) ...............
D .• M.“ Regla González Delgado (V.) ...
D a Mercedes Ugarte Espenan (V.) .........
D a Amparo García Sobrino (V.) ............
Da Isabel del Río Contreras (V.) ...........
Da María Salomé Palanca Ascaso (V .)...
D a Josefa Martínez Ramírez (V.) ...........
D a María Eulalia Vertlz Elizate (V.) ... 
D a  María Antonia Brañas Cabanas (V.). 
D a Carmen Llatas Ahicardo (H.)
D a  Carmen Primo de Rivera y Sáenz de

Heredia (V.) ........................................
D a Mercedes Mejoa Martínez (V.) ........
D a Teodora Ramis de Ay reflor Rosselló.

(Viuda) . . : ..........................................
D a Teresa Cuadrado Cañamares (H.) ...
DA Lucía García ovies (V.) ...................
D a Dolores Ollero Godino (V.) ...............
D. 'Isabel Dorvler Galván (H.) ...............
Da  Margarita Clariana Zapata (V.) ......
D a Brígida Gómez Soria (V.) ...................
D a Francisca Labaatlda Robles (H.) .......
D. ‘ Alicia Chinchilla Castagnelo (V.) ...
D a Carmen Rocas capdevila (V.) .......

- D a- Rosario Fernández Peña (V.) .......
D a  María Jiménez Such (V.) ..............
D a Manuela TronCoso García (V.) .....
D a Teresa Diez del Otero (V.) ...........
D a María Carrio Flaquer (V.) ...........
D a Angelina de couder Atenza (H.) ... 
D a María Amparo Alonso Pérez (V.). 
D a Purificación Fernández (V.) ..........-

?
Jefe Telecomunicación ....
Capataz Forestal ...........•••
Telégrafos .............................
Instituto Marroquí ...........
Jefe de Hacienda ...............
Secretario de Juzgado .......
Perito Agrícola ............... ...
Comisario Policía ........ ......
Auxiliar de Obras Publicas
Ayudante de Minas ...........
Jefe Telecomunicaciones...
Portero Ministerios .......*•
Ingeniero C. y Puertos ...
Jefe de Correos .................
Idem ........................................
Secretarlo Comarcal ........
Cartero ;rural .....................
Ministerio Plenipotenciario 
Ayudante Patrimonio *.......

^Jefe de Administración ... 
Oficial de Gobernación ...
Jefe Admón. Civil ...............
Guardia de Seguridad .......
|jefe de Telégraios ...........
¡Registrador ..........................
! Cartero ..................................

,'Jefe de Telégrafos..............
, ¡Ministro Plenipotenciario...
'Correos .................................

.Comisarlo ...................... .

. profesor Escuela Náutica...
Guardia de Seguridad .......

. Idem .......................................

.Torrero de Faros ..........
Oficial de Hacienda ...........

. Director de Prisiones .......

.1 Por tero .................................

• 1.800,00 
900,00 

2.000,00 
2.000,00
3.000.00 
2.500,00*'
3.600.00 

1 2.775,00
2.000.04Í
1.800.00
3.300.00
2.240.00
3.600.00
2.400.00
3.600.00
1.500.00 

. 2.000.00
5.000.00 

526.00

2.460.00. 
' 1.750,00

4.376.00
1.000.00
1.260.00 
8.000,00 
1.1664)0 
2.000,00

.1 4.750,00 
2.000,00
3.850.00
2.115.00 
1.0§3,33 
1.000,00 
2.000,00

656,68
2.000,00
.1.500,00

f
15 por 100 ..
Minihia ......
Máxima ......
Máxima ......

Transí
4 a parte ......
4 a parte .....
4a parte ......
Por el suelda 
15 por loo ..
4a parte ......
4 a parte ......
4A parte ......
4 a parte ......
4a parte ......
Mínima 
4 a parte

4 a parte ......
15 por 100 ..

»
25 por 100 .

| Transn
4 a parte ......
3 a parte .....

¡ rmn¡
4 a parte ......
3a parte ...,,
3a parte ......
4 a parte ......
3 A parte ......
4a parte ......
Mínima ....,
3a parte ......
3.a parte .....
Máxiina .....

Tranf 
For el sueld 
Mínima .....

.1 12.000,00 

. ¡ 6.000,00 
7.000,00 

,! 7.000,00 
misión 

! 10.000,00
14.400.00
í i . io o .o o '

3 7.200,00 
12.000,00
13.200.00
9.000.00

14.400.00
9.600.00

14.400.00 
10.000,00 
10.000,00
20.000,00

3.500.00

16.400.00 
elisión.
.1 17.500,00 
1 3.000,00 

smisi^ti
32.000.00
3.500.00
6.000.00

19.000.00 
6.000,00

15.400.00
14.100.00
3.250.00
3.000.00
7.000.00 

imlslón \
Oj 7.000.00 

6.000,00

!l4

la
26 
10 

- 30 
21 
30

124 
21 

| 4 
6 

117 
20

i "24

14 
. 4 
24 

117 
4 

12 
.28 
; 15 
‘25 
30
1 4 
17 
29 
26 
29

22 i

7 
2
0

11
3
1
9 

11
8 

12
3
2
0
3 
2

12
12
11

6
10

12
4 
4
4
5
6 

11 
11
1 

11 
12 
H1
1
4

10 
6

49
50
49 
46
50 
46 
49 
49 
49
49
50 
50 
50 
50 
50 
49 
49 
49
48
49

4fi
5C
49
49
4G
4fi
4*
48
5C
4P
48
49
50 
50 
4f

■< 4f 
49

\
Córdoba,

! Santander. 
Guipúzcoa, 
Valencia. 
Pontevedra.

¡ Pontevedra» 
i Madrid.
> La coruñá, 
i Sevilla.
i Santander,
1 Madrid.
> Madrid, 
i Madrid.
> Madrid.
i Guipúzcoa, 
i La Comfia. 
• Valencia.
M
j Madrid: 
l Madrid.
>il Baleares, 
i Madrid.
I Madrid,
> Madrid.
> Madrid,
> Madrid, 
i Madrid.
\ Madrid.
1 Málaga.
) Gerona.
i Barcelona-.
1 Barcelona,
) Madrid.
) León.
> Baleares.
) Murcia.
1 La Coruñá, 
>. Sevilla.

PENSIONES DE MAGISTERIO

D a Josefa Jiménez Magallanes (V.) ..
D a Manuela Salvador D?eZ (H.) ..........
D a Emilia Sánchez Ootal (V.) ....... .....
D a María Barea García (H.) ...............
D." Adelina Arias Barea (H.) , . ...............
Da  R egina López Jiménez (M.) ..........
D a  Antonia Molina Tarros (V«) ..........

.{Maestro Nacional ...............
Jldem  ,................... . .................
. ídem  .......................................
. Idem ......................................
. Idem ......................................
. ídem  ......................................
. Idem .......................... ...........

A 2.700.00,
2.400.00
1.500.00 
2.000,00 
1.000,00
1.500.00 
3.3004)0

. 4 a  parte
4a  parte .....
lem . miru .. 

Trans
3 a  parte .....
Iem. min. .4
4 a parte

„ l 10.800,00
9.600.00 

..( 9.600,00 
misión
..{ *3.000.00

8.400.00 
..! 13.200,00

! 9 5 26
,23 v 
¡ 29 
111 
¡13. 
¡13

2

1
1

12
10
6

50
49
50 
49
48 
46
49

- 9

I Cáceres.
• Mad\id,
> Barcelona,
> Granada,
\. Gerona.
i Avila» 
i Barcelona»
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Nombres y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo

Pesetas
 Porcentaje

Sueldo  
regulador 

Pesetas 

Fecha 
de que arran

ca el pago

Tesorería en 
que se domicilia 
 e l  pago

MESADAS
1>> Celestina (Jarróte Fernández ¡V.>.

T<f»abel Pérez Gómez < V.) .................
D.  ̂ Dolores Escribano Giménez tV.) ... 
D.a Elvira. Claudiim Juncal Acuña (V.)
D.3 Estefanía Gómez Lozano (V.) .......
D.¿* Feliciana Hervás Mochales (.V.) ...

Luisa González González (V.) .......
Marcela Antón Sanz (V.) ................

D *. Antonia Alfonso Mangas <V.) .......

'Cartero Urbano ....................
Guarda Forestal ...............
Peón Caminero ........... ........
Ordenanza F. Moneda y T.
Peón Caminero ..............
Cartero Rural .....................
Jefe de Administración ...
Ingeniero de Minas ............
Peón Caminero ........... .......
1

3 .500,00 - 
833,32 

1.368.75 
3.315,40 
1.064,55 

608.30 
7.291,65 
4.000,00 

638.75

3 mesadas .
2 mesadas ..
4 y 1/2 ......
5 mesadas .. 
5 mesadas .. 
5 mesadas
5 mesadas ... 
5 mesadas ... 
5 mesadas ...

.» .000,00 
5 .Ü00,C0 
;i:b50,00
7.957.00
2.555.00
1.460.00 

17.500.00
9.600.00 

.» 1.533,00

.León.
Granada.
'Vaiencia.
Madrid.
Madrid.
Guadal aja rao
Madrid.
Aladrid,
Badajoz.

R E S U M E N

Importan las Jubilaciones .......... ..........................................
, —- las Jubilaciones de Magisterio ....... .............

—  las Pensiones Civiles .............. ....................
j — las Pensiones de Magisterio' ..................... .

las Mesadas ............................................................
r

T o ta l ,. . . ...............................
................................. *- ■

Pesetas

166.800.00
47.280.00 
<39.276,65
14.400.00 
20.620,72

348.377,37

irid, 25 de mayo cíe 1950.—£1 Director general, Federico G. GoTorüo,

Señalando los días de pago de haberes 
pasivos correspondientes al mes de ju
nio de 1950.

Los señores perceptores de haberes pa
payos, consignados en Madrid, podrán ve
rificar su cobro, en los días del mes pró
ximo que se indican, por el orden que a 
continuación se expresa, durante las ho
ras. de nueve de la mañana a una y me
dia de la tarde, excepto el día 2, que se 
hará de diez a doce, y el 7, que se 'hará 

diez a 1*una:
Día 1.—Montepío civil y jubilados, nó- ! 

m icas sin descuento ¡
Día 2.—Cruces trimestrales. [
Día 3:— Montepío militar y retirados, 

Dominas sin descuento.
Día 4.—Montepío civil y jubilados, nó

minas de todos los descuentos.
Día 5.—Montepío militar y retirados, 

nóminas de todos los descuentos.
Día 6.—Altas, extranjero y último día 

de pago de todas las nóminas, sin dis- I 
Tinción. f

Día 7.—Retenciones judiciales y admi
nistrativas y nómina de la mensualidad 
extraordinaria de enero de 1950, para 
aquellos pensionistas que han causado alta* 
en . el. mes de mayo y a quienes se ha 
reconocido este derecho durante el mismo.

Madrid, 19 de junio de 1950.—El Direc
to:: general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
Frutas de Levante, S . A., de Blanca 
( Murcia ) , en solicitud de que se le con
ceda la admisión temporal de hojala
ta para su transformación en envases 
para conservas vegetales de su fabri
cación con destino a la exportación.

Pára cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de. Admisiones temporales,‘.de .14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su .aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que. en el plazo de diez días hábiles, a. 
contar -de--la-publicación' de este Anua*

vio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por iú concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en ~uyo nomo^e se hace la pe
tición: Frutas de Levante S. A. 

Domicilio: Blanca (Murcia).
Mercancía que ha de importarse; Ho

jalata.
Países de origen: Francia, Inglaterra, 

Italia, Bélgica, 'Luxemburgo y Estados 
Unidos.

Mercancía* que h a .d e  exportarse: Con
servas vegetales..

Países de destino: Los de Europa y 
América.

Operaciones y transformaciones a  que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso' de su industrialización: 
Las propias para su transformación en 
envases de conservas vegetales.

Emplazamiento de los locales * en don
de ha de-efectuarse la incustrialización; 
Blanca tMurcia).

Mermas y “desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: ó por rOO.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada, unidad de 
m ercancía. transformada r e e x  portada: 
105 kilogramos por cada 100 de expor
tación.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Uno y dos años, respec
tivamente.

Carácter de la • concesión.: Permanente, 
Fundamentos de la. mi$xna: Consiguien

te economía en los productos de expor
tación.

Aduana designada p ira  realizar las 
importaciones: Cartagena. •

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali
cante, Valencia, Port-Bou e Irún.

Madrid, 16 de mayo de 1950.—El Di
rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, D., Angel Rtibio.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Francisco García García, de Ceu ti 

 (Murcia), con domicilio en avenida del 
General Mola, número 11, Ceuti (Mur
cia ) , en solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de hojalata en 
planchas, en blanco, para su transfor
mación en botes-envases para conservas 
de frutos, con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la  Ley de Admisiones* temporalea, de JA

de abril de 1888: en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de *0 de agosto de 
1946, y a los efectos de la.s alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes* se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Don Francisco Oí. reía García.

Domicilio: Ceuti (Murcia).
Mercancía que ha de importarse: . Ho

jalata en planchas en blanco
Países de origen: Inglaterra, Bélgica, 

Holanda. Suiza, Italia y Estados Unidos- 
de América.

Mercancías que han de exportarse; 
Conservas de frutas.

Países de destino: Inglaterra, Bélg¿ca> 
Holanda, Suiza. Italia y Portugal, como 
asimismo Estados Unidos de América y 
República Argentina.'

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en el proceso de .su industrialización:' 
Transformación en botes-envases, donde 
han de ser. contenidas las frutas que han 
de exportarse y productos vegetales del 
país de su fabricación, m  cuya opera
ción sólo se ha de utilizar e). estaño para 
el cierre de los botes y aros de cauche 
para , el acoplamiento de dicho cierre.

Emplazamiento de io¿> locales, en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Fábrica de conservas vegetales, estable
cida en Ceuti 'Murcia).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad dé fabricación: Ei cinco por
cieñto.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m e T c a n c í a  transformada reexportada; 
Nueve kilogramos aproximadamente.

Plazos señalados para L; transforma
ción y* para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: P a r a  la transformación,
tres meses, y para reexportaciones, dos 
años.

Carácter de la concesión: Permanente,
Fundamentos de la misrna: Principal

mente favorecer la industria nacional 
conservera. Se hace constar asimismo 
que él solicitante ha disfrutado va de es- 

' ta concesión por Orden ministerial de 
fecha. 29 de abril de 1940. otorgada por 
el Ministerio de Industria y Comercio, 
habiendo caducado aquélla por no ha
ber podido realizar importaciones de ho
jalata, oebido a no habérséle concedido 
en estos últimos años.

Aduana designada, para realizar las 
importaciones: Cartagena

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali
cante, Valencia, Barcelona, y cuando las 
circunstancias lo permitieran, en caso 
extremo, se utilizarían por vía terrestre 
las de Pórt-Bou e Irún.

Madrid, 22 de mayo de 1950.—El Di
rector general de Comercio y Politóe» 
A ran ce la ria . P. D., Angel Rubio,
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Transcribiendo instancia extractada de 
«Sola Hijos. S. L. 17», fabricantes de con
servas vegetales, con residencia en San 
Adrián (Navarra), en solicitud de que se 
le conceda la admisión temporal de ho
jalata para fabricación de envases pa
ra su transformación en envases de 
conservas, con destino a la exportación.

 ̂ Pan» cumplimiento de lo dispuesto en 
-a Ley ele AdmLiones Temporales de 14 
d(. abril de 1838, en el Reglamento para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 

Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y <i los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez día* hábiles, a 
contar do la publicación de este anuncio, 
puedan formular quienes se estimen que. 
darían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuvo nombre se hace iú 
petición: Solá Hijos, S. L.

Domicilio: San Adrián (Navarra),
-> Mercancía que ha de importarse: Ho-' 

Ja lata en planchas, sin obrar.
Países de origen: Estados Unidos, In

glaterra, Alemania, Italia.
Mercancías que han de exportarse; 

Conservas vegetales.
Países de destino: Europa, Sud-américa, 

Norteamérica, Africa y Filipinas.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en ei proceso1 de su industrialización: 
Construcción de envases.

Emplazamiento ded os locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
En Iqs talleres de nuestras propias f á 
bricas en avenida del General Franco, 
número 3. San Adrián (Navarra).

• Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación : o por 100.

Cantidad d,» mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada 
5 por . 100.

Plazos señalados para la transforma
ción y para ia reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones : Dos años.

Carácter de concesión: • Perma
nente.

Fundamentos de la m ism a: Carencia 
én el mercado nacional de hojalata 
que permita la preparación de conservas 
para ia venta al extranjero; producción 
de divisas para el Estado y procurar tra
bajo a la industria al objeto de enfplear 
cuantos más obreros.

Aduana designada para realizar las 
im portaciones: Bilbao.

Aduanas exportadoras: Bilbao, Pasa
jes, Irún, Barcelona, Valencia, Canfranc, 
Tarragona. port-Bou, Badajoz, Valencia 
de Alcántara y Alicante.

Madrid. 7 de junio de 1950.—El Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, P. D., Angel Rubio,

Transcribiendo instancia extractada de 
don Angel Camacho Alarcón, en solici
tud de que se l e conceda la admisión 
temporal de hojalata, para su transfor
mación en envases de aceite, con des
tino a la exportación.
Para cumplimiento ae lo' dispuesto en 

2a Ley de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888: en el Reglamento para 
s u . aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y. en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de 'las p legaciones 
que, en el plazo de dier, dias hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular- quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuvo nombre se hace la pe
tición; Don Angel Camacho Alarcón.

Domicilio: Morón de u  Frontera (Se
villa), ^Avenida de la  Estación, s/A,

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

«Países de origen: Francia, Alemania, 
Inglaterra, Estados Unidos de América.
( Mercancía que ha de exportarse: Acei
te de oliva en latas litografiadas.

Países de destino: L¿» generalidad de 
los de Europa y Améric i principalmente.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la. mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: 
Estampado y confección de . botes.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: La 
estampación y confección de botes, en 
Sevilla; el llenado y cieñe mecánico de 
las latas, en Morón dé la Frontera.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Recortes residua
les de desecho.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada' unidad de 
m e r c a n c í a ,  transformada reexportada: 
Muy variable, dada la gran profusión de 
tamaños de los envases en uso.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Los determinados por la Ley.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: La inelu

dible necesidad de supiir el déficit de 
producción nacional de hojalata, que só
lo. se importará proporc idealmente a di
cho déficit. %

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Sevilla, normalmente.

Aduana exportadora: ’ Sevilla, normal
mente.

Madrid, 5 de junio dé 195Ó.—El Direc
tor general de Comercio y Política Aran
celaria, P. D.„ Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Juan Mateos García de Murcia, 
Fábrica de Conservas Vegetales, calle de 
Zambrana, número 15, en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 
de hojalata en plancha, con destino a 
la exportación de conservas vegetales, 
para su transformación en envases para 
los productos de su industria, con des
tino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decrete-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto,* la siguiente solici
tud de admisión temporal :

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Juan Mateos García.

Domicilio: Calle Zambrana, núm. 15. 
Fábrica en la Albatalia. Carretera de ia 
Nora. 1

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en plancha.

Países de origen: Inglaterra-, Alema
nia y Estados Unidos de América.

Mercancia que ha de exportarse: Pul
pa de albaricoque, tomate al natural pe
lado, melocotón, guisantes, pimientos al 
natural, etc.

Países de destino: Inglaterra, Alema
nia, .'Francia-, Holanda, Bélgica, Estados 
Unidos de América, Suiza, etc.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la rpercancia importada 
en el proceso de su industrialización: 
Confección de envases.

Emplazamiento de los locales en don
de h a . d e , efectuarse la industrialización: 
Fábrica • en Albatalia. Carretera de la 
Nora.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación; El 5 por 100 (cin
co por ciento).

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada; 
Nueve kilogramos, aproximadamente.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas in*» 
portaciones: Seis meses.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la m ism a: Aprove

chamiento de los fim os de la Vega, em
pleo de obreros especializados en esta, 
industria y fomento de la economía ira- 
cional con las exportaciones que se i>a- 
gan.

Aduana designada para realizar la® 
importaciones: Cartagena.

„ Aduanas exportadoras: Cartagena, A1L 
cante, Valencia, Irtm y Port-Bou.

Madrid, ó de junio de 1950.—El D ireo  
tor general de Comercio y Política A m ur  
celaría. F. D., Angel Rubio,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
(Sección de Contabilidad y Presupuesto)

Circular por la que se hace publica la 
expedición de los libramientos que se mencionan.
Desde el 9 de osle mes al día de lio?* 

se ha dado salida con destino a la Or
denación Central de Pagos (Sección día 
Presidencia y Educación National) a las 
Ordenes dispuestas por la Subsecretaría 
y Direcciones Generales para la expedí» 
ción de los libramientos que a continua* 
ción se mencionan;

DIA 9
Indice número 304. — Málaga: Nómina 

de sustituías de Maestros propietarios 
por enfermedad, 13.240 y 2.400.

Valladolid: Idem, 1.340 y 580. 
Castellón: Idem, 720.
Valencia: Escuela de Cerámica de Ma* 

nises, 381,50.
Indice núm ero 305.—Logroño: Cuotas 

municipales del Instituto de Enseñanza 
Media, 7.838,85.

Barcelona: Idem «Auxias March», 790. 
Gíjón: ídem de «Jovellanos», 2.824,83. 
hidice número 306.—Tarragona: Museo 

Paleocristiano, 2.500. Idem provincial, pe
setas 5.000.

Murcia: Museo Arqueológico, 7.500. 
k Granada: Idem de La Alhambra, 7.500. 

Barcelona: Servicio del Patrimonio Ar* 
tístico Nacional, 4.000.

Zaragoza: Idem, 4.000. >
La Coruña: Idem, 4.000.
Madrid: Doña María Sarda, 40.000. 
hidtce núm ero’ 307 —  Madrid: Obras en 

el Grupo Escolar «Mac-Crohón», de Mo- 
rata de Tajuña, 85.747.90. Idem en el del 
«Divino Maestro», de Madrid, 31.167,83.

Barcelona: Idem en el Colegio Mayor 
de San Raimundo de Peñafort, 1.500.000,

DIA 10
Indw c número 308.— Madrid: Escuela, 

de Ingenieros de Montes, 2.000.
Badajoz: Archivo Catedralicio, 3,000. 
Córdoba: Idem, 3.000.
Logroño: Idem de Calahorra, 3.000, 
Tarragona: Idem, 3.000.
Almería: Idem, 3.000.
Madrid: Idem, 3.000.
Cáceres: Idem de Ptesencia*, 3.000. 
Pamplona: Idem de Tudela, 3.000. 
Palma de Mallorca: Idem, 3.000. 
Huesca: Idem, 3.000.

. TeUl« í : M env 3 000' y Albarra- eín, 3.000.
Santa Cruz de Teñefife: Nómina por ca*



2730 22 junio 1950 B. O. del E.— Núm. 173

restía de vida de los funcionarios del 
Cuerpo de Archiveros, 3.000.

Barcelona: Atrasos a favor de don. An
gel Lara, 1.200; doña Pilar Alsius, 93,33. 

Lérida: Idem don Ramón Cuma; 372,21. 
Baleares: Idem doña Marina Fernán

dez, 41,66.
Indice número 309.—Alava: Material de 

Escuelas de Enseñanza Primaria, 136.150. 
Murcia: Idem, 237.250.
Indice número 310.— Vigo: Construcción 

asediar en Seijo Lavadores, 231.471,86. 
DIA 12

Indice número 311—Teruel: Nómina de 
Sustitutos de Maestres propietarios, por 
enfermedad, 2.400 y 920.

Lérida: Idem. 600 y 500.
Málaga: Idem, 10.420 y 1.600.
Zamora: Idem, 8.400 y 4.02G.
Zaragoza: Idem, 2.560 y 720.
Huesca: Idem, G.600 y .2.020.
Alava: Idem, 1.640 y 600.
Gerona: Idem, dos de 1.480 pesetas cada 

Uno.
Albacete: Idem, 1.800 y 600.
Burgos: Idem, 4.480 y 4.360.
Huelva: Idem, 4.780 y 800.
Valencia: Inspección de Enseñanza Pri

maria, 9.358,25.
Madrid: Escuela del Hogar y Profesio

nal de la Mujer, 337,50.
Indice número 312.—Pontevedra: Mate

rial de las Escuelas de Enseñanza Pri
maria, 296.400.

La Coruña: Clases complementarias del 
Grupo escolar «Da Guarda», 781,25. Escue
la Maternal, ídem id., 4.000.

Madrid: Honorarios del Arquitecto don 
Germán Valentín Gamazo (castillos Es
pañoles), 4.999,98,* y dos de 1.666,66 pesetas 
cada uno.

Granada: Escuela Maternal, 2.000.
Indice número 313.—Cáceres: Construc- 

7 Ción escolar en , Perales del Puerto, 
146.219,46. Idem c;ñ Pasaron de la Ve
ra, 64.234,70.

'Guadalajara: Idem en SaeliceS de la 
S£1, 11.381,81. Idem en Ribas de Saeli- 
ces, 28.366 91.

Lérida: Idem en Castcllserá, 322.037,70. 
Zaragoza: Idem en le Almunia de Doña 

Godina, 197.890,08.
Valencia: Escuela de Cerámica de Ma- 

nises. 39.960,17.
Indice númei*o 314— Córdoba: Nómina 

de sustitutos de Maestros propietarios, por 
enfermedad, 4.920.

Ciudad Real: Idem, 1.360 y 560.
Vizcaya: Idem, 6.360 y 3.980.
Gerona: Becas en Centros de Enseñan

za. 4.500.
Santander: Idem, 900.
VaUadolid: Idem, 350.
Jaén: Idem en Institutos, 450.
Murcia: Idem e:a la provincia Seráfica 

de Cartagena, 1.6.66,64,
Burgos; Idem en la Universidad de Es

tudios Eclesiásticos de Oña, 34.416,10. 
Sevilla: Idem en la Universidad, 500. 
Madrid: . Universidad Central, 75.000, 

10.0CÓ, 5.000 y 10.000.
■ Madrid: Jornales eventuales, 5.686,50.

Indice número JíÓ.—Material inventa
riaba de los servicios’ centrales, 4.800, 
2.959,20, 49.038.50. Revista Nacional de 
Educación, 160.000.

Indice número 316.—Madrid: Construc
ción escolar en Venta de Baños-Baños de [ 
Cerrante, 198.663,20.

Indice número 317.—Madrid: Universi
dad, 3.000, 225.000, 230.000, 190.000, 10.000,
15.000, 50.000, 500, 35.500, 90.000, 75.000,
12.000, 6.000, 8.500, ou.000, 350.000, 500.000, 
>30.000, 60.000, 5.0C0, 75.000, 50.000, 60.000, 
1.900, 50.000, 75 000,' 50.000, 175.000, 100.000,
50.000, 10.000, 6.000, 50.000, 25.000, 15.000,
5.000, 12.000, 5.000.

Córdoba: Nómina de Catedráticos nu
merarlos de Universidad, 23.333,20. *

Madrid: Internados de Huérfanos de la 
Vieja Guardia, 100.000. Escuela de Bellas 
Artes. 25.000 y 42.500.

Santa Cruz de Tenerife: La Coral, 10.000. 
Escuela úe Bellas Artes, 50.000.

¡ La Coruña: Conservatorio de Música, 
80.000 y 10.000.

Málaga: Museo Arqueológico, 7.500. 
Palma de Mallorca: Idem de Ibiza, 7.500. 
Toledo: Idem, 5.000.
Palencia: Idem, 2.500.
Santa Cruz.de Tenerife: La Coral, 10.000.

DIA 14
índice númeró 318— Lugo:. Nómina de 

sustituios de Maestros propietarios, por 
enfermedad) 17.300.

Sevilla: Idem, 240.
Avila: Idem, 5.680 y 180. 

‘Guadalajara: Idem, 1.140, 5.940 y 2.380. 
Vizcaya: Atrasos a favor de doña Pi

lar Monje, 1.749,99.
Zaragoza: Idem doña Amalia Blas-

cd  700.
Lugo: Idem don Dositeo López, don 

Enrique del Río, 83,33; don Daniel Es
colante, don Santiago peí-mida y don Jo
sé Rábade, 300; don. Manuel Amigo, 100.

Burgos: Idem don Teófilo García, don 
José :Santa Mearía, don Luciano Orte&a, 
don. Agustín Martínez y don Delfín A. Ale
grías, 500.

Barcelona: Direcciones de Graduadas 
del partido de Villa-franca del Panadés, 
558.33 pesetas. «

Jaén: Escuela del Magisterio, mascu
lina, 916.67.

Ciudad Real:' Remuneraciones especiad
les, en cumplimiento de la Ley de En
señanza Primaria, 416,67.

Badajoz: Idem, 12.333,27.
Guipúzcoa: Atrasos a favor de don An

tonio Cortaire,* don. Hilario Díaz, don José 
Zubimendi, don Florencio Zalduegui. don 
Luís Angel Martínez, don Ricardo Ha- 
yet, don Alejandro Alberdi, don Nicolás 
Ochoa, don Raimundo Herrero, don An
tonio Maté, den Mariano Azanza y doña 
Teodosia Varona, 1.113,34.

Indice número 319.—-Barcelona: Escue
las femeninas del Sagrado Corazón de 
Jesús, 37.500.

DIA 15
Indice número 320.—Navarra: Nómjnas 

de sustitutos de Maestras propietarios, 
por enfermedad, 6.320 y 3.360.

Badajoz: Dietas de los Inspectores de 
Enseñanza Primada, 27.600.

Guadalajara: Atrasos a favor de doña 
Adelaida Ortega, 60.

Tarragona: Idem don Dictino Gonzá
lez, 60.

Lugo: Idem don Diego López, don Ve
nancio Pórtela y don Francisco Rodrí
guez, 300; don Manuel Pérez Díaz, 73,33; 
don Vicente Santiago, don Benito Gu
tiérrez y don Manuel Junquera, 300.

Indice número 321.—Badajoz: Gastos de 
locomoción de los Inspectores de Ense
ñanza Primaria, 7.040 

Tarragona: Escuela del Hogar del Ins
tituto de Tortosa, 4.500,

Badajoz: Idem de Mérída, 4.500.
Cádiz: Escuela del Magisterio, feme

nina, 750.
Albacete: Idem, 5.500.
Guipúzcoa: Idem, 5.000.
Granada: Idem masculina, 5.000. 
Valencia: Escuela Maternal de Nuestra 

Señora de los Desamparados, 6.000. 
Zaragoza: Idem «Luis Vives», 6.000. 
Indice número 322.—Madrid: Obras en 

el Colegio Nacional de Sordomudos, pe
setas 102.031,07.

Indice número 323.—Logroño: Nómina 
de sustitutos de Maestros propietarios, por 
enfermedad, 2.340 y 1.960.

La Coruña: Remuneraciones especiales, 
en cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaria, 8.249,96.

Barcelona: Dietas de los Inspectores de 
'Enseñanza Primaría, 32.775.

VaUadolid: Nómina de sustitutos de 
Maestros propietarios, por enfermedad, 
1.300 pesetas.

Teruel: Atrasos a favor de don José 
María Esteban, 100; don Filiberto Ferran
do y don Enrique Llopis, 200,

Toledo: Idem don Luis Moreno y don 
Angel García, 123,33; ídem don Marce
lino Navarro, don Evaristo Naranjo, don 
Angel de la Haza, don Herminio García, 
don Silverio Pazos y don José Gardi- 
sú. 523,33

Teruel: Idem, don Femando Rubio, don 
Julio Alamán, don Ramón Hernández y 
don Teodoro Ütrillas. 400 

Indice número 324.— Barcelona: Gastos 
de locomoción de los Inspectores de En
señanza Primaria, 8.360.

Guadalajara: Material de las Escuelas 
de Enseñanza Primaria» 147.000.

Orense: Idem, 300 250.
Indice número 3 2 5 .-Córdoba: Obras es

colares en Bélmez, 31.496,76.
Zamora. Idem en Benavente, 200.000. 
Soria: Idem en Muriel de la Fuente, 

102.631,84 pesetas 
Indice número 326.—Madrid: Asociación 

de Pintores y Escultores, 9.000. Comisa
ria General de Excavaciones Arqueológi
cas, 12.000 y 65.000.
. Pontevedra: Obras en la casa núme
ro 1 de la glorieta de la Riega, 10.000; 
ídem en la casa de la Platería Vieja, 
10.000; ídem en *a iglesia de Santa María 
la Mayor. 60.160,65.

Huesca: Idem en la catedral de Barbas- 
tro, 90.858,65.

Madrid: Doña Teresa Aguirre Hilla, pe* 
setas 7.000. *

DIA 17
Indice número 327— Sevilla: Becas en la 

Escuela de Comercio, 150. En Centros 
de Enseñanza, 1.3|0. De la Universi
dad, 500.

Jaén: Idem en  el Instituto de Baeza, 900. 
Alicante: Idem de Alcoy, 150.
Cádiz: Idem en la Escuela Especial de 

Náutica, 150.
Murcia: Idem en la Universidad, 900. 
Indice número 328.—Segovia: Atrasos a 

favor de doña Pilar González, 6.000.
Badajoz* Idem doña Augusta Gómez y 

doña Francisca Capota, 1.283,30.
Oviedo: Idem doña Petra Gloria Mu- 

ñiz, 140.
Barcelona: Idem doña Manuela Cabru- 

za, 533,33. '
Madrid: Doña Luisa García. 586,09. 
Pontevedra: Nómina de sustitutos de 

Máestros propietarios, por enfermedad, 
8.660 y 2.540.

Baleares: Idem, 6.700 y 1.700. 
Guadalajara: Idem, 2.320 y 2.180: 
Madrid: Escuela del Magisterio, feme

nino, *1.916,63. Inspecciones General y Pro
vincial de Enseñanza Primaría, 5.600 
y 3.458.23. Curso Permanente de Dibu
jo, 499,98. Colegie Nacional de Ciegos, 310.

Logroño: Remuneraciones especiales, en 
cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaria, 6.666,64. ,

Índice número 329.—Madrid: Nómina 
de Catedráticos numerarios de los Insti
tutos de Tángfer y Lisboa, 33.000.

Las Palmas: Subvenciones a Escuelas 
primarias gratuitas que sustituyen a Es
cuelas Nacionales, 55.000.

Segovia: Idem, 47.500.
Valencia: Escuela Maternal «Concep^ 

ción Arenal», 6.000 
Guipúzcoa: Idem «Andrés Manjón». pe

setas 6.000.
Toledo: Idem de «Santa Isabel», 6.000, 
Murcia: Escuela del Magisterio, mascu

lina, 1.150.
£egoviá: Idem femenina, 2.500. - 
Indice número 330.—Valencia: Obras es

colares en Cullera, 240.370,03. En Róto- 
ba, 262.586,56.

DIA 1 9 /
Indice número 331. — Badajoz* Nómina 

de sustitutos de Maestros propietarios, por 
enfermedad, 2.000 y 230.

Ceuta: Escuela del Magisterio, 1.833,34. 
M a d r i d  : Delegación Administrativa, 

1.083,33. Escuela del Magisterio, masculi
na, 1.999,95. Consejo de Rectores, 2.800 
y 900. Inspección. General de Universida
des y Colegios Mayores, 15.000,
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Guadalajara: Atrasos a favor de doña , 
Flesideria Sánchez, 570; doña Leopoldina I 

■ Rodríguez, 1/200; don Carlos Gómez, 400. j
Baleares: Idem doña Luisa Morios- pe- • 

setas 311,U.
Valencia: Idem doña Antonia Viia, 660. i
Lugo: Idem doña Carmen Rodríguez y j 

dpña, Remedios de la Fuente, 159,99: don ¡ 
* Manuel Costa, 100.

índice número 3.??.—Madrid: -Gabinete 
técntpo de la Dirección. General de Ense
ñanza; Universitaria, 1.666,65 v 15.000, Uni
versidad, 19.000, 12.000 y 5.000.

Valencia: Idem, 3.000 y 5.000.
Oviedo; Idem, 3.000.
La Corufia: Idem de Santiago de Com- 

postela, 3.000 y 10.000.
Barcelona: Nómina de Catedráticos nu

merarios de Universidad, 47 580.28.
Madrid: Instituto Central de Cultura 

Religiosa Superior, 125..0Q0.
León: Subvenciones a Escuelas prima

rias gratuitas, que sustituyen a Escuelas 
Nacionales, 110.000.

Huesca: Idem, 37.500.
Murcia: Colegio de Nuestra Señora de 

íos Desamparados, 10.000.
Cartagena: Clases complementarias de 

la graduada de Santa. Lucia, de niñas, 
781,25; de niños, 1.582,50.

Indice número 333. — Castellón: Obras 
escolares en el grupo de Nuestra Señora 
oe la Misericordia, de Vinaroz, 22.561,61.

Burgos: Idem en Roa de Duero, 36.060,48.
Las anteriores relaciones se publicaron 

sn el BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO 
de 3 de enero, 1 de febrero, 1 v 22 de 
marzo. 5 y 28 de abril, 10 del pasado mayo 
y 12 del corriente mes.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO & los efectos de la 
;>gla octava de la Orden ministerial de 
¿0 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid. 19 de junio de 1950.—El Jefe de 
la Sección, Nicolás Arias Andréu.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando a las entidades que se citan
los concursos que se mencionan.

«limo, Sr.: Tramitado reglamentaria
mente el expediente de concurso para la 
adquisición de dos cintas, con destino al 
cargadero de tolvas del puertlo de San 
Esteban do Pravia, anunciado por la Jun
ta del mismo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al 10 de 
julio de 1949, cuya apertura de pliegos 
ha tenido lugar en las oficinas de dicha 
Junta a las doce horas del 23 de agosto 
siguiente, y de conformidad con lo dic
taminado por la Sección de Puertos del 
Consejo de Obras Públicas y por la In
tervención General de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto adjudicar el con
curso de que se trata a la proposición 
única presentada al mismo y suscrita por 
«Criado y Lorenzo, C. A.», de Zaragoza, 
que se ha comprometido a la ejecución, 
suministro e instalación de las referidas 
cintas por la cantidad de 151.000 pesetas 
la chita «A» y 84.000 pesetas la cinta «B», 
o  sea por un total de 235.000 pesetas, con 
estricta sujeción a los requisitos y condi
ciones que sirvieron de base al concurso 
y a las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia de que se trata, abonándose 
su importe por la Junta' de obras del 
puerto de San Esteban de Pravia y su 
Dirección facultativa, con cargo a los 
tondos procedentes de la Subvención del 
Estado de que dicha Junta lia acreditado

<iioponer¿ según certificación que obra en 
el expediente.

Madrid, 13 de junio de 1950.—Por dele
gación, P\ Turell.
limo. Sr. Director general de Puertos y 

Señales Marítimas.);
Lo que de. orden de esta fecha, comu

nicada por el Excmo. señor Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Dirección faculta
tiva, el de Ja Sociedad adjudica,taria, y 
efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1950.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

puerto de San Esteban de Pravia.

«limo. Sr.: Tramitado reglamentaria
mente el expediente de concurso para la 
ejecución, suministro © instalación de un 
transformador con destino al cargadero 
de tolvas del puerto de San Esteban de 
Pravia, anunciado por la Junta del mis
mo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio de 1949, en virtud 
de autorización competente, y de confor
midad con lo dictaminado por la Sección 
de Puertos del Consejo de Obras Públicas 
y por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto adjudicar el concurso 
de que se trata a la proposición suscrita 
por «Talleres E. Grasset, S. A.», de Ma
drid, que se ha comprometido a suminis
trarlo e instalarlo por la cantidad global 
de 135.740,90 pesetas, con estricta suje
ción a los requisitos y condiciones que 
sirvieron de base al citado concurso y 
demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria de que se trata, abonándose su im
porte por la Junta de obras del puerto 
de San Esteban de Pravia y su Dirección 
facultativa, con cargo a los fondos proce
dentes de la subvención del Estado de que 
dicha Juma ha acreditado disponer, según 
certificación que figura unida al expe
diente.

Madrid, wl 3 de junio de 1950.—Por dele
gación, F. Turéll.
limo. ,Sr. Director general de Puertos y - 

Señales Marítimas.»
lió que de orden de esta fecha, comu

nicada por el Excmo. señor Ministro de. 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de 1a Dirección faculta
tiva, el de la Sociedad adjudicataria, y # 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1950.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
puerto de San Esteban de Pravia,

«limo. Sr.: Tramitado reglamentaria
mente el expediente de concurso para la 
adquisición de la «Línea de alimentación 
y tomas para las grúas eléctricas del se
gundo espigón del puerto del Musel», 
anunciado por la Junta de obras del puer
to de Gijón-Musel en los BOLETINES 
OFICIALES DEL ESTADO correspondien
tes al 3 y 18 de marzo de 1949, cuya 
apertura de pliegos ha tenido lugar el 9 
de abril siguiente, y en vísta de lo dicta
minado por la Sección de Puertos del 
Consejo de Obras Públicas, por la Ase
soría Jurídica y por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto adjudicar el referido 
concurso a la proposición suscrita por la 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», en 
la cantidad global de 650.801,96 pesetas, 
con estricta sujeción a las condiciones 
que sirvieron de base al concurso, a la 
proposición por la misma presentada y 
demás disposiciones vigentes sobre la ma- I

teria de que se tiara, para su ejecución 
en el piazo de diez meses, sin reserva 
alguna, a contar de la fecha en que se 
firme la escritura correspondiente, abo- 
liándose su importe por ia Junta de Obras 

i del puerto de Gijón-Musel y su Dirección 
facultativa, con cargo a los fondos pro
cedentes del empréstito, autorizado a la 
misma por Ley de 17 de julio de 1946, 
de los que dicha Junta ha acreditado 
disponer, según certificación que obra en 
el expediente.

Madrid, 13 do junio de 1950.—Por dele
gación, F. Turell.
limo. Sr. Director general do Puertos f

Señales Marítimas.»
Lo que de orden de esta fecha, comu

nicada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a V. S. para su cono
cimiento, el"' de la Dirección facultativa, 
el de la Sociedad interesada y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 33 de junio de 1950 —El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
| puerto de Gijón-Musel.

 Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Dirección General de 
Ganadería el aprovechamiento de agua 
que se indica del río Júcar, con destino 
a riego.

Visto el expediente promovido por la 
Dirección General de Ganadería, en so
licitud de concesión de un aprovecha
miento de 20 litros por segundo del río 
Júcar, en término municipal de Cuenca, 
para la puesta en riego de la fine* «El 
Terminillo», destinada a Estación Pecua
ria Provincial,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:
. 1.a Se concede a la Dirección General 

de Ganadería autorización para derivar 
20 litros por segundo del río Júcar, en 
termino municipal de Cuenca, con des
tino al riego de 20 hectáreas, en finca de 
su propiedad, denominada «El Termíni- 
11o», para la instalación de la Estación 
Pecuaria Provincial.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don An
tonio Salazar Martínez, en abril de 1949. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Júcar podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto, y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
pub.icación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL. DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas en un año; a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde la terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confede
ración Hidrográfica del Júcar el proyecto 
correspondiente, en un plazo de tres me
se.?, a partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras 
en el plazo general de la misma.

5.n La inspección < y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
•a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Júcar, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo
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del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y . previo qxíso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán .ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o  arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de 1¿ concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
e i ' derecho de propiedad,- con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes ó  que se dicten, re
lativas a la. industria nacional, contrato 
de accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

11. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación 
de las especies.

12. Caducará esta, concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Lev y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Dirección in
teresada las preinsertas condiciones y re- 

' mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 

. recargo reglamentaria, na-? queda unida 
al expediente, lo comunico para su co
nocimiento, el de la Dirección interesada 
y  demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficiab) de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1950.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Señor Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica7 del Júcar.

 Autorizando a don Pedro Cristino Pardo 
e l aprovech am ien to  de  a gu as q u e  se  
indica del río Castrejón y arroyo de La 
Viña y P ico  de C ohora , con  destino a  
producción de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Pedio Cristino Pardo, para aprovechar 
aguas del río Castrejón y arroyos de La 
Viña y Pico de Cohora, en término dé 
Vega de Liébana (Santander), con des
tino a producción de energía eléctrica, 
aprovechamiento denominado Salto de 
Ledantes asunto en el cual ha dictami
nado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de conformidad con la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, lia resuelto autorizar a don 
Pedro Cristino Pardo de Iruleta, para 
aprovechar un caudal máximo de hasta 
quinientos cincuenta (550) litros de agua

 por segundo del rio Castrejón, hasta cua- 
I trocientos (400) litros por segundo del 
i arroyo de La Viña y hasta cincuenta (50) 

J litros por segundo del arroyo de Pico de 
! Cohora, en término del ayuntamiento 
¡ de Vega de Liébana (Santander), con 
i destipo a producción de energía eléctri- 
- ca, aprovechamiento denominado «Salto 
[ de Ledantes», con sujeción a las siguien- 
1 tes condiciones:
jj i s  La^ obras se ajustarán al proyec- 
S to que sirvió de base a la petición, sus- 
j crito en 15 de septiembre de 1944 por el 
\ Ingeniero de Caminos don Jasé Pardo 
j Gil, y al de replanteo o ejecución de las 

mismas y proyectos parciales de obras 
complementarias que deberán presentar- 

j se por el peticionario para su aproba- 
| ción antes de dar comienzo a los traba

jos. Los Servicios Hidráulicos del Norte 
de España podrán autorizar pequeñas 
variaciones que no alteren la esencia de 
la concesión y tiendan al perfeeciona- 

1 miento del proyecto.
2.;í La Administración se reserva el 

i derecho de imponer la instalación de un 
módulo que limite el caudal que se de
rive al concedido.

\ 3.* El desnivel que se concede dere-
«j cho a utilizar entre la coronación de la 
l presa, del río Castrejón y el nivel del 
\ agua en el desagüe es de 505,50 metros, 
! debiendo, en el proyecto de replanteo, 
jj quedar referida la coronación de la pre- 

sa a un punto fijo del terreno de fácil 
] identificación.
| 4.a Se  otorga esta concesión por el
\ plazo de setenta y cinco (75) años, con- 
¡ tado a partir de la fecha en que se auto- 
j rice su explotación total o  parcial, pa

sado el cual revertirá al Estado, libre 
de cargas, como preceptúa el Real De- 

j ereto de 10 de noviembre de 1922, a cu- 
\ yas prescripciones queda sujeta, así como 
[ a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y 
¡ Real Decreto de 14 de junio del misino 
\ aña
j¡ 5.a El concesionario, en el plazo de 
\ seis (6) meses, a partir de la .fecha de 
j publicación de la concesión en el BO- 
! LETIN OFICIAL DEL ESTADO, presen- 
I vara en los Servicios Hidráulicos del Nor

te de España el proyecto de replanteo 
definitivo de las obras, cuyo presupues
to se redactará a base de los precios 
actuales. . De dicho proyecto formará 
parte un plan anual de obras escalona
das de este aprovechamiento a base del 
plazo de ejecución establecido para las 
mismas. El referido proyecto y el plan 
de ejecución se someterán a la aproba
ción de la Superioridad, quedando obli
gado el concesionario a cumplir esto 
último, tanto en sus plazos parciales co
mo en el total

6.a Las obras empezarán en el plazo 
de un (1) año, a partir de la . fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de
berán quedar terminadas en el de cua
tro (4) años a partir de la misma fecha.

7* El concesionario dará cumplimien
to a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 10 de octubre de 19.41, remitien
do durante la ejecución de los trabajas 
los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España para su aprobación el proyecto 
correspondiente.

8.r' <Queda sujeta esta concesión a, las 
disposiciones vigentes de protección a la 
Industria' Nacional, Fuero y Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter sociaL

9.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto düránte la* 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento* queda

rán a cargo de los Servicios Hidráulicos 
del Norte de España, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichas conceptos se ori
ginen. debiendo dar cuenta a dicha En
tidad del principio de los trabajos.

Una vez termina das las obras y pre- 
vio aviso del concesionario se procederá 
a su reconocimiento, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento do es
tas condiciones y expresamente se con*' 
signen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de ser aprobada esta acta por la Di
rección General de Obras Hidráulicas.

10. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por los Servicio^ 
Hidráulicos del Norte de España con mo
tivo t.e las obras de regulación de la co- 
ZTiente de i rio realizadas por el Estado.

11. La Administración se reserva «1 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para la conservación de las obras pú
blicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras do 
aquélla.

12. El concesionario queda obligado o 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido se susti
tuirá por otro equivalente al 3 por 100 
del presupuesto de' las obras en terre
nos de dominio público del proyecto de 
replanteo definitivo ‘ a que se hace re
ferencia en la condición quinta y que
dará como fianza a responder del cum
plimiento de las condiciones de la con
cesión, siendo devuelto al concesionario 
una Vez que sea aprobada por la Supe
rioridad el acta de reconocimiento final 
de las obras.

14. Se concedo la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

15. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación d e eje
cutar las obra$ necesarias para conser
var o  sustituir las servidumbres exis
tentes.

16. Se declara esta obra de utilidad 
piiblica a los efectos de expropiación for
zara de las terrenos necesarios y de los 
aprovechamientos y derechos que resul
ten afectados.

17. Caducará esta concesión por in 
cumplimiento , de las anteriores condicio
nes y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, procediéñdose para 
declarar la caducidad con arreglo a ios 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre* más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, de orden del excelentísimo se
ñor Ministro lo comunico para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín O fi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servictot
-Hidráulicos del Norte de España*


